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LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA
No. LA-919044992-E01-2022
ADQUISICIÓN DE:
“EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO”




LA CONTRATACIÓN ABARCARÁ EL EJERCICIO FISCAL 2022.


LAS PROPUESTAS Y SUS ANEXOS TÉCNICOS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL Y ENVIADAS A TRAVÉS DE COMPRANET.



LA ADQUISICIÓN DE LOS EQUIPOS REQUERIDOS POR LA CONVOCANTE, SE REALIZARÁ CON RECURSOS DEL CONVENIO AFASPE 2022, DE LOS CUALES SE CUENTA CON RECURSOS DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE CONVOCATORIA.

		










Presentación

	





El Gobierno del Estado de Nuevo León, a través de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 18, 39, 48, 81 y 95 de su Reglamento, y de conformidad con lo dispuesto por las Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, así como su aclaración de fecha 08 de marzo de 2011;  artículos 1, 2 Fracción XIV de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Nuevo León y 19 Fracción XV del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., llevará a cabo la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022 para la adquisición de EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO e invita a participar a las personas físicas o morales interesadas que no se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo anterior bajo la siguiente: 



CONVOCATORIA

GLOSARIO DE TÉRMINOS

Para efectos de estas bases de la convocatoria, se entenderá por: 

Área(s) Adquirente(s): Las áreas administrativas de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. facultadas para llevar a cabo procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles. 

Área(s) Solicitante(s): las que de acuerdo con sus funciones y programas a su cargo, solicitan o requieran adquirir, arrendar bienes o contratar servicios. 

Canje: la solicitud de reposición de los bienes, que presenten defectos a simple vista o de fabricación, especificaciones distintas a las establecidas en el contrato o calidad inferior a la propuesta o en su caso vicios ocultos. 

Convocatoria: documento que contiene la información, fechas de los eventos, aspectos técnicos, alcances y condiciones que regirán a la licitación para la contratación de bienes y servicios, a la que deberán sujetarse los licitantes para participar. 

COMPRANET: el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios integrado por la información que señala la ley. Dicho sistema será de consulta gratuita y constituirá un medio por el cual se desarrollarán procedimientos de contratación. 

Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de adquisición. 

EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. 

Convocante: Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Dirección Administrativa, Subdirección de Recursos Materiales, Departamento de Adquisiciones.

Internet: red de redes que permite la interconexión descentralizada de computadoras a través de un conjunto de protocolos denominado TCP/IP.

IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Licitante(s): La persona que participe en la presente Licitación. 

Distribuidor Primario: La empresa establecida en el país y que representa y tiene la distribución y comercialización de una determinada marca que su fabricación es en el extranjero.

MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a las que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Partida, renglón o concepto: La división o desglose de los bienes o servicios, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato o pedido, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos. 

Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de este para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la Ley. 

Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 

Observador: Persona que puede asistir al procedimiento en cualquiera de sus etapas, bajo la condición de registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en el mismo; conforme a lo establecido por el artículo 26 penúltimo párrafo de La Ley.

Programa Informático: El medio de captura desarrollado por la SFP o la SHCP que permite a los licitantes, así como al área adquirente, enviar y recibir información por medios remotos de comunicación electrónica, así como generar para cada licitación pública un mecanismo de seguridad que garantice la confidencialidad de las propuestas que reciban las convocantes por esa vía; y que constituye el único instrumento con el cual podrán abrirse los sobres que contengan las proposiciones en la fecha y hora establecidas en la convocatoria para el inicio de los actos de presentación y apertura. 

Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Comité: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.

Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición, cuyo contenido puede ser consultado hasta el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley. 

SAT: Servicio de Administración Tributaria.

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

DOF: Diario Oficial de la Federación.

1. DATOS GENERALES O DE IDENTIFICACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

1.1 La presente Licitación se convoca bajo la cobertura de los siguientes Tratados de Libre Comercio con los que México tiene suscritos Títulos o Capítulos de Compras del Sector Público:

a) Tratado de Libre Comercio de América del Norte, Capítulo X, publicado en el DOF el 20 de diciembre de 1993; o el que lo sustituya;

b) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, Capítulo XV, publicado en el DOF el 9 de enero de 1995;

c) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, Capítulo XII, publicado en el DOF el 10 de enero de 1995;

d) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, Capítulo XV, publicado en el DOF el 1 de julio de 1998;

e) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Capítulo VI, publicado en el DOF el 28 de junio de 2000;

f) Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, Título III, publicado en el DOF el 3 de abril de 2001;

g) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, Capítulo V, publicado en el DOF el 29 de junio de 2001;

h) Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón, Capítulo 11, publicado en el DOF el 31 de marzo de 2005; 

i) Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile, Capítulo 15-bis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de Octubre de 2008.

j) Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Noviembre de 2018.

1.2 Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., convoca a través de la Dirección Administrativa por conducto del Departamento de Adquisiciones, ubicado en el 1° Piso, Matamoros Ote. No. 520 entre Escobedo y Zaragoza, Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel.: 81 81 30 70 49.
 
1.3 En la licitación pública electrónica, los licitantes podrán participar exclusivamente a través de CompraNet. Identificada con carácter Internacional. En la presente licitación no se recibirán proposiciones de forma presencial o a través de servicio postal o de mensajería. 

1.4 La presente licitación será identificada como Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022.

1.5 La adquisición de bienes de esta Licitación corresponde al ejercicio fiscal 2022.

1.6 Bienes a adquirir. En el anexo 1 de esta Convocatoria, se señalan las cantidades del equipo que requiere la Convocante para cubrir las necesidades de la Dirección de Salud Pública, dichas cantidades podrán variar sin rebasar los presupuestos autorizados. 

Los bienes deberán ser nuevos, cuyas características, especificaciones, unidad de medida y cantidades, se señalan en esta convocatoria. 

Las cantidades, descripciones y características propias del equipo, objeto del presente concurso, corresponden a la información enviada por la Dirección de Salud Pública, por lo que no se aceptarán proposiciones alternativas que demeriten la calidad de los mismos; sin embargo, en caso de que se presenten proposiciones con características y presentación distintas a las señaladas del Anexo No. 1, su aceptación dependerá del Comité Evaluador, reservándose la Convocante el derecho de rechazar las propuestas.

1.7 El (los) licitante (s) ofertará(n) en su (s) propuesta (s) técnica (s) el EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO, de acuerdo a las cantidades establecidas en el Anexo 1, así como a las características técnicas y demás requisitos que se soliciten y acuerdos establecidos en la Junta de Aclaraciones. 

1.8 Las proposiciones, los folletos y anexos técnicos de los bienes que se presenten deberán ser en idioma español. En caso de que los últimos sean en idioma diferente, deberán presentarse con traducción simple al español. 

1.9 La adquisición del equipo requerido por La Convocante, se realizará con Recursos de los Convenio AFASPE 2022, Tipo de Presupuesto 12.09.01; Programas: 213308, 213208, 370508, 250503 y AB0508, Cuentas Bancarias Nos.: 0118411115, 0118411425, 0118410798, 0118410712 y 0118410658, Partida: 53101.

1.10 Los seguros y gastos derivados de la transportación desde fábrica hasta el lugar de destino deberán correr por cuenta del licitante.

1.11 Período de Garantía del  equipo ofertado. El período de garantía del equipo, objeto de este concurso estará sujeta, como mínimo a un año contado a partir de la instalación, capacitación y pruebas de funcionamiento de los mismos, por lo que deberá apegarse a lo solicitado en la presente Convocatoria, sin perjuicio de que se haga efectiva la garantía de cumplimiento, por incumplimiento del Licitante.

1.12 Calidad. Para los fabricantes Nacionales: Certificado o escrito bajo protesta de decir verdad de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o las normas mexicanas y certificado de buenas prácticas de fabricación expedido por la COFEPRIS, así como también deberán presentar certificado ISO 9001:2008 o ISO 13485, y para equipo fabricado en el extranjero: Certificado de la FDA o CE en los bienes que así lo requieran, certificado de libre venta del país de origen, donde haga constar las buenas prácticas de manufactura, así como la ISO 9001:2008 o ISO 13485 y el registro sanitario expedido por la COFEPRIS en México.

1.13  Supervisión.  El licitante ganador está obligado a proporcionar en tiempo y forma, la información que en su momento se le requiera por parte de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado y/o el órgano de control interno, a través de auditorías, visitas o inspecciones que se practiquen.

1.14 La Convocante podrá rescindir el contrato que haya adjudicado al licitante ganador del concurso, cuando este se encuentre bajo proceso de investigación por cualquier órgano fiscalizador, en el ámbito Estatal o Federal, durante la vigencia del contrato.




1.2.	Período, lugar y condiciones de entrega de los bienes	

1.2.1     Período de entrega e instalación de los bienes

Los bienes se entregarán a partir del 16 de julio del 2022 al 16 de octubre del 2022, en el horario de 8:00 a 14:00 horas de Lunes a Viernes. Los licitantes que resulten con adjudicación, podrán hacer entregas parciales durante el período establecido de entrega, cumpliendo con las condiciones originalmente contratadas.


1.2.2 Lugar de  entrega de los bienes

El lugar de la entrega será en Almacén Central, ubicado en Prolongación Díaz Ordaz No. 204, Col. Díaz Ordaz, San Nicolás de los Garza, Nuevo León. 


1.2.3 Condiciones de entrega 

El licitante que resulte con adjudicación proporcionará los bienes de acuerdo a su propuesta técnica presentada y evaluada por el Comité Técnico que designe la Convocante. 
Se solicita que los bienes estén debidamente etiquetados con los datos del distribuidor y fabricante, mismo que deberá incluir los teléfonos de contacto.

a) Importación: El licitante ganador será responsable de efectuar los trámites de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen.
b) Transportación: la transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del lugar de entrega, será por cuenta y riesgo del licitante que resulte con adjudicación. 
El licitante que resulte con adjudicación será responsable del aseguramiento de los bienes hasta que estos sean recibidos de conformidad por la convocante. 
No será aceptada condición alguna en cuanto a cargos adicionales por concepto de fletes, maniobras de carga y descarga, seguros u otros costos adicionales para la convocante.
Si en la entrega de los bienes se identifican defectos que afecten su duración y funcionalidad, la convocante procederá a no aceptar los mismos, o bien si no son de la marca y modelo ofertado y aceptado. 
c) Instalación: Los licitantes deberán anexar a su propuesta técnica, escrito indicando el tipo de instalación o adecuación para el buen funcionamiento del equipo: valor nominal de voltaje, frecuencia, temperatura ambiental, aislamiento acústico, humedad relativa, instalación hidráulica y piso firme y nivelado.
El licitante ganador deberá hacer pruebas de funcionamiento, de acuerdo a las características propias del equipo. Estas pruebas deberán tener el visto bueno del área de Ingeniería Biomédica o bien el visto bueno del personal responsable de la operación.
d) Devoluciones: Si durante el uso del equipo se comprueban vicios ocultos o defectos de fabricación por causas imputables al licitante ganador y dentro del periodo de garantía, que se computará a partir de la entrega del equipo, la convocante hará la devolución de los mismos; en estos casos el licitante ganador se obliga a reponer a la Convocante sin condición alguna, el 100% del volumen devuelto originalmente, en un plazo que no excederá de 10 días naturales contados a partir de la notificación de dicha devolución. 
En caso de que por causas imputables al (los) licitante(s) ganador(es) y/o al fabricante y/o distribuidor primario de quién recibió el apoyo el licitante, éste (os) no pueda (n) hacer la reposición en el plazo arriba señalado, se rescindirá el contrato y el (los) licitante(s) ganador(es) se obliga (n) a devolver la cantidad recibida más los intereses generados a la tasa que señale la Ley de Ingresos de la Federación, en el caso de prórroga de créditos fiscales que se calcularan sobre el monto no amortizado, computándose por días calendario, desde la fecha de devolución del equipo, hasta aquella en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la Convocante y en su caso podrá hacerse efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 


2. INFORMACIÓN GENERAL DE LA LICITACIÓN 

Publicación del resumen de la convocatoria
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales,                      el 23 de junio del 2022. https://www.compranet.hacienda.gob.mx
Diario Oficial de la Federación:                                                                 el 23 de junio del 2022.


2.1. Calendario y lugar de los actos


	LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA
No. LA-919044992-E01-2022
“EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO”

	Acto
	Fecha y Hora
	Lugar

	Junta de Aclaraciones
	30/06/2022
09:00 Hrs.
	A través de CompraNet
https://www.compranet.hacienda.gob.mx
en la sala de Juntas de la Dirección Administrativa o de la Subsecretaría de Prevención y control de Enfermedades de la convocante, ubicadas en Matamoros 520 Ote., 2do. y 3er. Piso, respectivamente, Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000

	Presentación y apertura de proposiciones 
	13/07/2022
09:30 Hrs.
	

	Fallo
	15/07//2022
14:30 Hrs.
	

	Formalización de Contrato
	En caso de resultar adjudicados los proveedores deberán presentarse a más tardar el día 30 de julio del 2022 en el Departamento de Contratos, ubicado en Matamoros 520 ote, primer piso, Centro de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Teléfono 8181307048, en el horario de 9:00 a 17:00 horas.

	Tipo de Licitación 
	Electrónica (artículo 26 Bis fracción II, de la Ley) 




2.2 Forma de obtención de la convocatoria a la Licitación Pública: 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley, la obtención de la presente convocatoria es gratuita y está a disposición de los licitantes a través del sistema Compranet, cuya dirección electrónica es: https://www.compranet.hacienda.gob.mx y en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en el 1° Piso de Matamoros Ote. No. 520 entre Escobedo y Zaragoza, Centro, de Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, Tel.: 81 81 30 70 49, se podrá consultar una copia textual de la misma, durante el período del 23 de junio al 13 de julio del 2022, en horario de las 9:00 a las 14:00 horas, ya que conforme a lo establecido en el artículo 26 Bis, fracción II de la Ley, la presente Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados es electrónica, por lo que los licitantes, deberán participar exclusivamente a través de CompraNet. 

2.3 Participación de ONG´S 

Las Cámaras, Colegios o Asociaciones Profesionales u otras Organizaciones no Gubernamentales podrán asistir a los actos públicos de esta licitación, así como cualquier persona física que manifieste interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir de cualquier forma en los mismos, de conformidad con el Artículo 26 de la Ley y el 45 del Reglamento de la misma.


3. PROPOSICIONES

No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la S.F.P. o de la S.H.C.P., en términos de la Ley. 

Los licitantes que participen en esta licitación deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de suscripción de proposiciones y, en su caso, firma del contrato, mediante la presentación del formato debidamente requisitado que se incluye como Anexos 2A y 2B de esta convocatoria. 
b) Los licitantes deberán incluir en su proposición una declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. 
c) Enviar a través de Compranet un sobre (archivo electrónico) que contendrá la propuesta técnica y económica, así como la documentación complementaria requerida, utilizando medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala el artículo 27 de la Ley. 
 
3.1 Presentación de las Proposiciones. 

a) Los licitantes deberán contar con el certificado digital vigente que como medio de comunicación electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa para enviar sus proposiciones, mismo que será otorgado por la S.F.P. o la S.H.C.P., mediante el cual reconozcan como propia y auténtica la información que envíen a través de Compranet. 
b) Las proposiciones se enviarán a través de CompraNet, en archivo electrónico que contendrá la documentación distinta a la proposición, las ofertas técnica y económica; se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.
c) Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida en esta convocatoria. 
d) Los licitantes que envíen sus proposiciones deberán concluir el envío de éstas, a más tardar a la hora señalada para la celebración del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, una vez recibidas las proposiciones a través de CompraNet, éstas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de la presente licitación hasta su conclusión. 
e) No se aceptarán propuestas conjuntas por las características del equipo.

3.2 Instrucciones para elaborar y enviar las proposiciones. 

Las proposiciones que envíen los licitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) [bookmark: _Hlk77673639]Deberán ser en idioma español, así como todo lo relacionado con las mismas y dirigidas al Director Administrativo de La Convocante.
b) Deberán cotizar el 100% del volumen requerido por partida. 
c) Deberán ser claras y no establecer condición alguna, ni emplear abreviaturas o presentar raspaduras y/o enmendaduras.
d) El sobre deberá ser generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confiabilidad de la información, de tal forma que sea inviolable, mediante el CompraNet una vez concluido el proceso de certificación de su medio de identificación electrónica. 
e) Para el envío de la oferta técnica y económica por medios remotos de comunicación electrónica, el licitante deberá utilizar exclusivamente el CompraNet.
f) Deberán contener la firma autógrafa del licitante o de su apoderado que cuente con facultades de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación pública; así como medios de identificación electrónica (firma digital). 
g) La oferta económica deberá presentarse por partida, deberá ser firmes, en moneda nacional (peso mexicano), dos decimales, desglosando el I.V.A. y su vigencia será de cuando menos 60 días a partir del comunicado de fallo.
h) Las proposiciones deberán elaborarse utilizando formato Word que permitan su lectura en las versiones 97 y 2000 o en formato PDF. 
i) Se recomienda identificar cada una de las páginas que integran las proposiciones, con los datos siguientes: registro federal de contribuyentes (R.F.C.), número de licitación y número de página, cuando ello técnicamente sea posible, dicha identificación deberá reflejarse, en su caso, en la impresión que se realice de los documentos que se especifican en esta Convocatoria durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
j) Los licitantes admitirán que se tendrán por no presentadas las proposiciones y la documentación distinta requerida por la Convocante, cuando los sobres que la contengan presenten virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipos de cómputo. 
k) Para el caso de los licitantes que resulten con adjudicación a su favor, las proposiciones se mantendrán vigentes durante el período de suministro del equipo objeto de esta licitación, o bien, hasta que el contrato respectivo se extinga. 
l) De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 50 párrafo segundo del Reglamento, cada uno de los documentos que integren las proposiciones y aquellos distintos a ésta, deberán estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante. 

3.3. Documentación distinta a las proposiciones. 

La documentación distinta a las proposiciones será la siguiente:

a) [bookmark: _Hlk78215010]Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de suscripción de proposiciones y, en su caso, firma del contrato, mediante la presentación del formato debidamente requisitado que se incluye como Anexo 2A y 2B de esta convocatoria, acompañado de:
[bookmark: _Hlk77675769][bookmark: _Hlk77675687]Respecto a las Personas Morales:
· [bookmark: _Hlk77675317]Escritura Pública de la constitución de la Persona moral, así como todas sus reformas y modificaciones.
· Cédula de Identificación Fiscal.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Comprobante de Domicilio fiscal actualizado, así como el de la prestación de los servicios.
· Nombre de los apoderados, representantes y socios.
· Poderes en los que consten a las personas que se les delega actos de administración.
· Documento actualizado y vigente expedido por el S.A.T., en el que se emita opinión positiva y vigente sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
· Constancia del curso de prevención y concientización sobre faltas administrativas y hechos de corrupción y documento signado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad estar plenamente conscientes de la prevención y sanción de las citadas irregularidades.
· Respecto a las Personas Físicas:
· [bookmark: _Hlk77675359]Acta de Nacimiento, o en su caso de naturalización.
· Comprobante de domicilio actualizado.
· Cédula de Identificación Fiscal.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Documento actualizado y vigente expedido por el S.A.T., en el que se emita opinión positiva y vigente sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
· Constancia del curso de prevención y concientización sobre faltas administrativas y hechos de corrupción y documento signado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad estar plenamente conscientes de la prevención y sanción de las citadas irregularidades.
b) Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 49, Fracción IX de la Ley De Responsabilidades Administrativas del Estado De Nuevo León, escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés; para el caso de personas morales, deberá ser firmado por el representante legal y aquellos socios o accionistas que ejercen control sobre una sociedad, siendo administradores o quienes formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales, acompañado de copia simple de identificación oficial vigente por ambos lados de cada uno de ellos (ANEXO 16).
c) Identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones, quien deberá contar con facultades de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 
d) Comprobante de Auto Invitación que emite el sistema CompraNET, firmado y sellado por parte de la empresa licitante. 
e) Currículo de la empresa licitante en el que se enfatice la experiencia en la venta de equipo similar al objeto de la presente licitación, así como señalar que cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales para garantizar el suministro, entrega y distribución.
f) Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley; escrito de declaración de integridad en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás licitantes; escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y contratos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento. Conforme al Anexo 3 de esta convocatoria. 
g) Escrito a que hace referencia el Anexo 4 Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana empresa. 
h) Carta de conformidad y de aceptación de la presente Convocatoria, sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta o juntas de aclaraciones y validez de la propuesta. Anexo 5.
i) Documento de “Compromisos con la Transparencia”.  Anexo 6.
j) Modelo de Texto de Fianza. Anexo 7.
k) Formato libre de manifestación de ser persona con discapacidad (persona física) o persona moral que cuente con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento (5%) cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis (6) meses; acompañar esta manifestación con copia del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El no entregar este documento no será motivo de rechazo de su propuesta
l) Cedula entrega de documentos conforme al Anexo 14 de esta convocatoria (la no entrega de este documento, no será motivo de descalificación).


3.4. Propuesta técnica y económica. 

El sobre cerrado (archivo electrónico) que contenga la propuesta técnica y económica, deberá contener la siguiente documentación: 

a) Propuesta técnica Anexo 8 y económica Anexos 9A y 9B, formato libre, debidamente requisitada y firmada en cada una de sus hojas. 
b) Escrito mediante el cual manifiesten que los productos ofertados son auténticos y que en caso de resultar con adjudicación, se comprometen a entregar productos nuevos y de la mejor calidad. 
c) Escrito indicando el tipo de instalación o adecuación para el buen funcionamiento del equipo: valor nominal de voltaje, frecuencia, temperatura ambiental, aislamiento acústico, humedad relativa, instalación hidráulica y piso firme nivelado.
d) En cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas 5.2.y 5.3 de las “Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, los Licitantes deberán presentar como parte de su propuesta, un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad que:
I. Los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme al formato del “Anexo 10”; o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, citados en el numeral 1.1, utilizando el formato del Anexo “10-A”.
II. Los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el Capítulo de Compras del Sector Público del Tratado que corresponda, conforme al formato del Anexo “10-B”.
Para efecto de lo anterior, el Licitante deberá presentar el (los) Anexo(s) que correspondan de acuerdo al origen de los bienes que oferte.
e) Para todas las partidas: Catálogos del equipo a ofertar en idioma español o en inglés siempre y cuando se acompañe de su traducción simple al español en la cual se referencie el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas. 
f) Escrito firmado por el representante o apoderado legal en la que manifiesten que por su conducto, no participan en el procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la S.F.P., en los términos de la Ley, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación. Anexo 11. 
g) Carta mediante la cual manifieste que su giro comercial comprende la venta de los bienes a que se refiere el anexo 1 de esta convocatoria. 
h) En caso de que el licitante sea fabricante, deberá presentar carta en papel preferentemente con membrete, en la que manifieste para esta Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022, que es fabricante y garantiza el abasto suficiente para cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación y que garantiza la existencia de los bienes y refacciones en los casos aplicables durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de estos dos, debiendo contener las partidas que oferta, así como la marca de las mismas, según modelo propuesto en el Anexo 12 de esta convocatoria. 
i) En caso de que el licitante no sea el Fabricante, deberá presentar para esta Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022, carta de respaldo emitida por cada fabricante o distribuidor primario (para el caso de carta de distribuidor primario deberá presentar también la carta del fabricante donde lo apoya) en la que respalde la propuesta del licitante y además manifieste que garantiza el abasto suficiente para cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación y que garantiza la existencia de los bienes y refacciones durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de estos dos, según modelo propuesto en el Anexo 13 de esta convocatoria. 
j) Para los fabricantes Nacionales: Certificado o escrito bajo protesta de decir verdad de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o las normas mexicanas y certificado de buenas prácticas de fabricación expedido por la COFEPRIS, así como también deberán presentar certificado ISO 9001:2008 o ISO 13485 y para el equipo fabricado en el extranjero: Certificado de la FDA o CE, certificado de libre venta del país de origen, donde haga constar las buenas prácticas de manufactura, así como la ISO 9001:2008 o ISO 13485 y registro sanitario expedido por la COFEPRIS en México.
k) Carta compromiso respecto a la instalación y puesta en operación de los bienes, de brindar capacitación al personal que designe la Convocante, y del mantenimiento preventivo y correctivo del equipo durante el período de garantía a partir de la instalación, capacitación y pruebas de funcionamiento en equipo que así lo requiera. Para el Mantenimiento: deberá contar con servicio técnico en el Estado de Nuevo León, para facilitar la pronta respuesta, demostrable con certificado a nombre del licitante emitido por el fabricante, además deberá presentar documentos que comprueben que el personal de staff técnico está capacitado directamente por el fabricante.
l) Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel  Nacional o Internacional.
m) La manifestación de los licitantes extranjeros en relación a que los precios que ofertan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.

Los documentos requeridos en este punto, deberán contener el certificado digital vigente que como medio de comunicación electrónica, los licitantes utilizarán en sustitución de la firma autógrafa de la persona que cuente con poder para actos de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 


4. Condiciones de precio y pago. 

4.1 Condiciones de precio. 
a) [bookmark: _Hlk78213434]Los licitantes deberán presentar sus proposiciones económicas en el sistema Compra Net exclusivamente en Moneda Nacional (Peso Mexicano), a dos decimales, de acuerdo con la Ley Monetaria en vigor y desglosando el I.V.A.
b) Los precios deberán ser fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 
c) Se cotizará por partida. 
d) Precio total de los insumos que oferten objeto de esta licitación, desglosando el I.V.A. 
e) En el Sistema CompraNet deberán capturarse precio unitario sin incluir el I.V.A.

4.2 Condiciones de pago. 

Las facturas que resulten de la entrega del equipo, serán a favor de Servicios de Salud de Nuevo León, R.F.C. SSN970115QI9, con domicilio en Matamoros Ote. No. 520, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000, deberá realizar una factura por cada partida y contener el número de contrato, clave CABMS, partida presupuestal, Forma de pago: 99- Por definir; Método de pago: PPD- Pago en parcialidades o diferido; Moneda: MXN- Peso Mexicano y Uso CFDI: Gastos en general, así como la descripción del equipo de acuerdo a lo señalado en su propuesta técnica y en el contrato correspondiente; estar selladas y firmadas por el Responsable de la Recepción y el  Director y/o Administrador de la Dirección de Salud Pública, así como tener anexa la cédula de recepción de bienes muebles, señalar: Forma de pago: 03 - Transferencia electrónica de fondos, Clave prod/serv: Deberá corresponder al tipo de servicio/bien que se esté contratando/adquiriendo y entregarse en el Departamento de Recursos Financieros de la Unidad para su trámite de pago posterior.

El licitante que resulte adjudicado deberá cumplir con la regla I.2.7.1.1 de Almacenamiento de CFDI emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), misma que establece que para los efectos de los artículos 28, fracción I, primer párrafo y 30, cuarto párrafo del CFF, los contribuyentes que expidan y reciban CFDI, deberán almacenarlos en medios magnéticos, ópticos o de cualquier otra tecnología, en su formato electrónico XML.

El pago de los equipos adquiridos en el presente concurso se realizará en Pesos Mexicanos, a los 20 días naturales contados a partir de la entrega de la factura en las oficinas de Recursos Financieros de La Convocante, debidamente validada.
La liquidación total del equipo no significará la aceptación del mismo, por lo tanto La Convocante se reserva expresamente el derecho de reclamar los vicios ocultos, equipo faltante o el pago de lo indebido.
El pago del equipo quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el o los Licitantes ganadores deban efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.
La Convocante se deslinda del pago de las facturas que no sean presentadas para su pago antes de 90 días posteriores a la fecha de recibo en la Unidad Aplicativa a la que van destinados los bienes, salvo caso justificado a consideración de la Convocante. En caso de no presentarse la factura en dicho período, la Convocante no estará obligada a la devolución de los bienes ni a cubrir gasto alguno.

4.3 Impuestos y derechos. 

Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición del equipo objeto de esta licitación, serán pagados por el o los licitantes ganadores.

La Convocante sólo cubrirá el I.V.A., de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

4.4 Patentes y marcas. 

El o los licitantes ganadores asumen la responsabilidad total, que en el caso de que, al entregar los bienes solicitados se infrinjan patentes, marcas o violen derechos de autor, registrados por terceros, quedando La Convocante liberada de toda responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, administrativa o de cualquier otra índole. 

4.5 Defectos y vicios ocultos. 

El o los licitantes ganadores se harán responsables de los vicios ocultos o defectos de fabricación que presente el equipo entregado a la Convocante, quedando obligado a sustituir el 100% del volumen devuelto en un plazo máximo que no excederá de 10 días naturales, contados a partir de la fecha de devolución. 


5. DESARROLLO DE LOS EVENTOS DE LA LICITACIÓN. 

Los actos de la presente licitación serán presididos por el Director Administrativo. 

En el supuesto de que durante el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, por causas ajenas a la voluntad de la S.F.P.,  la S.H.C.P., o de la Convocante, no sea posible abrir los archivos que contengan las proposiciones enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo que en el archivo en los que se incluya dicha información contengan virus informático o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a los programas o Equipo Informático del licitante, se tendrán por no presentadas. 

La S.F.P. o la S.H.C.P., podrán verificar en cualquier momento que durante el lapso de interrupción, no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones que obren en poder de la Convocante. 

En el acta que se levante de cada evento, se identificarán las proposiciones que se hayan presentado por medios remotos de comunicación electrónica. 

[bookmark: _Hlk78213664]Las actas correspondientes a la Junta de Aclaraciones y al Acto de Presentación, Apertura de Proposiciones y Fallo se difundirán en Compranet para efectos de notificación, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal, por lo que será de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse del contenido de las actas, lo anterior de conformidad con el Artículo 37 Bis de la Ley.

Los licitantes que presentan sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, se darán por notificados de las actas respectivas cuando éstas se encuentren a su disposición a través del sistema Compranet, a más tardar el día hábil siguiente al de celebración de cada acto, sin menoscabo que puedan acudir a recoger el acta correspondiente en el domicilio del Departamento de Adquisiciones. 


5.1. Solicitudes de aclaración al contenido de la convocatoria. 

Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, deberán presentarlas en archivo pdf en hoja membretada y firmada por el representante legal y en archivo word de acuerdo al formato establecido en el Anexo 15-A, acompañadas de un escrito, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por si o en representación de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante, según el Anexo 15, esto de conformidad con lo señalado en el artículo 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 45 del Reglamento de la citada Ley.
Las aclaraciones deberán enviarse a más tardar 24 horas antes de la fecha señalada para la Junta de Aclaraciones, no se aceptarán dudas posteriores y será responsabilidad de los participantes el envío de éstas en los tiempos establecidos, caso contrario, no se aceptarán.
Los participantes deberán enviar las preguntas a través de CompraNet.

5.2 Junta de Aclaraciones.

La junta de aclaraciones será conforme al calendario de actos que se señala en esta convocatoria. 

Las dudas y aclaraciones a la convocatoria que hayan planteado los licitantes en los términos establecidos en la presente convocatoria, serán respondidas por quien presida el evento, siendo un servidor público designado por La Convocante, quien deberá ser asistido por un representante del área técnica o usuaria del equipo objeto de esta licitación, lo anterior conforme al primer párrafo del artículo 33 Bis de la Ley; se levantará el acta correspondiente, que contendrá todas y cada una de las preguntas formuladas y las respuestas correspondientes. El acta respectiva será firmada por los miembros del  comité asistentes a quienes se les entregará copia. Al concluir la primera junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de una segunda o ulteriores juntas. 

Cualquier modificación a la convocatoria y las aclaraciones que se hicieren durante este evento serán parte integrante de la presente convocatoria. 

El acta de junta de aclaraciones se publicará en Compranet previamente al acto de presentación y apertura de proposiciones, conforme a lo establecido en el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y Servicios del Sector Público.

5.3 Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

En punto de la hora señalada para este acto, según lo establecido en el calendario de actos de esta licitación, se llevará a cabo el evento de acuerdo con el siguiente programa.

Se declarará iniciado el acto. 

Se pasará lista a los servidores públicos asistentes. 

Se iniciará con la apertura de propuestas a través del Sistema CompraNet. 

Se procederá a imprimir las propuestas recibidas.

En este Acto, la convocante revisará cuantitativamente la documentación que integra las proposiciones de los Licitantes, sin entrar al análisis técnico, legal o administrativo de su contenido, haciéndose constar en el formato de Entrega-Recepción, la entregada y, en su caso, los faltantes conforme a los requisitos solicitados.

De entre los servidores públicos que hayan asistido, éstos elegirán a uno, que rubricará la totalidad de las proposiciones presentadas.

Las proposiciones que se acepten se reciben para su posterior evaluación. 

Se procederá a levantar el acta correspondiente, en la que se harán constar las proposiciones en documento y por escrito que fueron recibidas en tiempo y forma, se dará lectura a la misma y será firmada por los miembros del  comité asistentes, a quienes se les entregará copia de la misma. 

Los Licitantes sólo podrán enviar una proposición y una vez iniciado el acto no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de Licitación Pública hasta su conclusión. 

Las condiciones de las bases de la Convocatoria a la Licitación, así como las proposiciones presentadas por los Licitantes no podrán ser negociadas.

El acta de la entrega de propuestas se difundirá en CompraNet.

5.4 Acto de Fallo. 

Se dará a conocer el fallo de la licitación con base en al artículo 37 de la Ley.

El acto de fallo se llevara a cabo según lo establecido en el calendario de actos de esta licitación, procediéndose de acuerdo a lo siguiente: 

Se declarará iniciado el acto. 

Se pasará lista a los servidores públicos asistentes. 

Se levantará el acta del evento, la cual será firmada por los miembros del comité asistentes (a quienes se les entregará copia de la misma); asimismo el contenido del fallo se difundirá a través de Compranet el mismo día en que se emita.

Con la notificación del fallo por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo conforme se establece en la presente convocatoria. 


6. CRITERIOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPOSICIONES. 

La revisión, análisis detallado y evaluación de las proposiciones técnicas que presenten los licitantes, serán efectuados por las áreas solicitantes del equipo.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por el licitante tomando en cuenta lo siguiente: 

6.1 Evaluación de las proposiciones técnicas. 

a) Se verificará que las proposiciones incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en esta convocatoria. 
b) Se realizará la evaluación de las proposiciones comparando entre sí lo solicitado y lo ofertado (Cumple, no cumple), en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas por los licitantes. 
c) Las proposiciones que no cumplan con alguno de los requisitos solicitados en esta convocatoria, serán desechadas. 

6.2 Evaluación de las proposiciones económicas. 

a) La evaluación de las proposiciones en ningún caso estará sujeta a mecanismos de puntos o porcentajes. 
b) La adjudicación del Contrato se llevará a cabo por partida para lo cual La Convocante verificará que las proposiciones cumplan, como mínimo, con los requisitos indicados en esta Convocatoria y sus anexos, analizando las proposiciones admitidas; dicho análisis servirá como fundamento para otorgar el Fallo, adjudicándose el Contrato al Licitante o los licitantes cuya proposición resulte solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por La Convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y, en su caso, la proposición que hubiera ofertado el precio más bajo, siempre y cuando éste hubiere resultado conveniente.
c) Si derivado de la evaluación de proposiciones se obtuviera un empate en el precio de dos o más de ellas, se dará preferencia a los licitantes que integren el sector micro, pequeñas y medianas empresas nacionales. Si prevalece el empate se verificará la entrega opcional del documento distinto a la propuesta de manifestación de ser persona con discapacidad (persona física) o persona moral con personal discapacitado, de conformidad con el Artículo 14 de la Ley.  En caso de subsistir el empate, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre La Convocante en el propio Acto de Fallo, el cual consistirá en depositar en una urna  o recipiente transparente una boleta con el nombre de cada licitante empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las demás boletas empatadas, con lo que se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones.  


7. MOTIVOS DE DESECHAMIENTO DE PROPOSICIONES DE LA LICITACIÓN Y/O DE UNA PARTIDA. 

Se desecharan las proposiciones de los licitantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

a) Que no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en esta convocatoria o los que se deriven de la junta de aclaraciones. 
b) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el precio del equipo solicitado o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
c) Cuando presente la propuesta económica en moneda extranjera. 
d) Cuando presente más de una propuesta económica.
e) Cuando presenten proposiciones en idioma diferente al español. 
f) Cuando presenten documentos alterados. 
g) Cuando el licitante no cuente con la capacidad de producción o con el respaldo del fabricante o distribuidor primario para garantizar la entrega del equipo ofertado. 
h) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. 
i) Cuando se solicite “bajo protesta de decir verdad” y esta leyenda sea omitida en el documento correspondiente. 
j) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, al Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia. 
k) Cuando la propuesta presentada no se apegue exacta y cabalmente a lo estipulado en esta convocatoria, sus anexos e instructivos, partida, descripción y unidad de presentación, requerida en el Anexo 1 de esta convocatoria. 
l) Cuando el volumen ofertado en la partida sea menor o mayor al 100% de la cantidad solicitada. 
m) Cuando no se presenten debidamente requisitados todos y cada uno de los formatos, cartas y anexos incluidos en esta convocatoria que afecte la solvencia de la propuesta. 
n) Cuando el licitante se encuentre inhabilitado por la SFP o la SHCP, durante el período comprendido entre el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el Fallo. 
o) Cuando las proposiciones carezcan del certificado digital vigente que como medio de comunicación electrónica, utilizarán en sustitución de la firma autógrafa del representante legal o de la persona con poder para actos de administración y/o dominio o poder especial para actos de licitación pública.  
p) Cuando el precio ofertado resulte no aceptable o no sea conveniente para La Convocante. 


8. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA LICITACIÓN 

La Convocante podrá suspender la licitación, en los siguientes casos: 

a) Cuando se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que hagan necesaria la suspensión. 
[bookmark: _Hlk77678171]b) Cuando lo determine la S.F.P., la S.H.C.P. o la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León, mediante resolución.  

Para efecto de lo anterior, se avisará por escrito, a los involucrados y se asentará dicha circunstancia en el acta correspondiente al evento en donde se origine la causal que la motive. 

Si desaparecen las causas que motivaren la suspensión, o bien, cuando La Convocante reciba la resolución que al efecto emita la S.F.P., la S.H.C.P. o la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León, mediante resolución, previo aviso a los involucrados, se reanudará la licitación, sólo podrán continuar quienes no hubiesen sido descalificados.


9. CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN. 

Podrá cancelarse la licitación, en los siguientes casos:
 
a) Por caso fortuito o por causas de fuerza mayor. 
b) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad para adquirir el equipo objeto de esta licitación. 
[bookmark: _Hlk77678262]c) Cuando lo determine la S.F.P., la S.H.C.P. o la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Nuevo León, mediante resolución.  
d) Cuando de continuarse con la licitación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a La Convocante. 

Cuando se cancele la licitación se notificará por escrito a todos los involucrados. 

En caso de cancelación de la licitación, La Convocante podrá convocar a una nueva licitación. 


10. DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA 

La Convocante declarará desierta la licitación, cuando: 

a) No se presente ninguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
b) Ninguna de las proposiciones presentadas reúna los requisitos establecidos en esta convocatoria.
c) Los precios presentados en la propuesta económica no fueren aceptables ni convenientes a los intereses de La Convocante. 

En caso de declararse desierta la licitación, la convocante podrá emitir una segunda convocatoria, o bien optar por el supuesto de excepción previsto en el artículo 41, fracción VII de la Ley. 




11. MODIFICACIONES QUE PODRÁN EFECTUARSE 

11.1 A la convocatoria. 

A partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta inclusive el séptimo día natural previo al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones de esta licitación, se podrán modificar aspectos establecidos en la presente convocatoria, mismas que en ningún caso podrán consistir en la sustitución, adición de otros rubros o variación significativa del equipo convocado originalmente. 

En caso de efectuarse modificaciones a la convocatoria, éstas se difundirán en Compranet, a más tardar el día hábil siguiente a aquel en que se efectúen, conforme al primer párrafo del artículo 33 de la Ley. 

Cualquier modificación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formara parte de esta convocatoria y deberán ser consideradas por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones. 

11.2 A los contratos. 

La Convocante podrá dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, acordar el incremento en la cantidad de equipo solicitado mediante modificaciones a sus contratos vigentes, siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el 20% del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el precio del equipo, sea igual al pactado originalmente. 

Por lo que se refiere a las fechas de entrega correspondientes a las cantidades del equipo adicional solicitado y que se aluden en el párrafo anterior, serán pactadas entre La Convocante y el licitante ganador. 


12. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN. 

12.1 Adjudicación del contrato. 

El(los) contrato(s) será(n) adjudicado(s) por partida, al (los) licitante(s) cuya(s) oferta(s) resulten solventes porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos requeridos por La Convocante y que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Derivado de este procedimiento de licitación pública se formalizará(n) el(los) contrato(s) correspondiente(s), cuyo modelo consta en el Anexo 17 de esta convocatoria. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por La Convocante, el contrato se adjudicará al licitante que presente la propuesta cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando resulte conveniente. 

Cuando se presente empate en el precio de dos o más proposiciones, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre La Convocante en el propio Acto de Fallo, conforme al inciso c) del punto 6.2 de esa convocatoria. 




12.2 Firma del contrato. 

El contrato se firmará a más tardar a los 15 días naturales posteriores a la emisión del fallo, de 9:00 a 14:00 horas en el Departamento de Contratos de La Convocante, ubicado en el 1º piso de Matamoros Ote. No. 520 entre Escobedo y Zaragoza, en el Centro de Monterrey, N. L., C.P. 64000.

Si el licitante que resulte con adjudicación a su favor, por causas imputables a él, no lo firmara en el plazo señalado, será sancionado en los términos del Artículo 60 de la Ley, por lo que la Convocante podrá adjudicar el contrato al licitante que hubiese presentado la siguiente propuesta solvente más baja, siempre y cuando la diferencia en precios con respecto a la postura ganadora no sea superior a un margen del 10%, en caso de que éste último no acepte la adjudicación, Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., procederá conforme a lo que corresponda.

12.3 Vigencia del contrato. 

La vigencia del contrato o contratos que se deriven del presente concurso, será del 16 de julio del 2022 al 31 de diciembre del 2022, en la inteligencia de que si a la fecha de la conclusión de la vigencia del contrato el equipo no ha sido entregado o instalado a satisfacción de la Convocante, el contrato que se formalice continuará vigente, hasta en tanto no se cumpla dicha condición.

12.4 Garantía de cumplimiento del contrato. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente contrato, fianza por un monto equivalente al 20% del valor total del presente instrumento incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
 La Fianza se otorgará por Institución Mexicana, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León y deberá contener las siguientes declaraciones:
 
1. La afianzadora en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11, 36 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora por el monto equivalente al 20% del monto total incluyendo I.V.A.  
1. Ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, la presente fianza se otorga para garantizar por “EL PROVEEDOR” con la cédula única de identificación fiscal (número de cédula de la empresa), y con domicilio en (domicilio de la empresa), todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato (número de contrato y fecha) derivado de ____________, celebrado con “S.S.N.L.”; relativo a la adquisición de ________, por un importe de (monto total del contrato) incluyendo el I.V.A.
1. Que la Fianza se otorga en los términos del presente contrato, para garantizar todas y cada una de las obligaciones derivadas de la _____________.
1. Que la Fianza estará en vigor por un año, y en el caso de defectos y/o responsabilidades imputable a “EL PROVEEDOR” continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades; asimismo continuará vigente hasta la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta en tanto se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
1. Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando haya sido solicitada y autorizada extemporáneamente. 
1. Que sólo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito de “S.S.N.L.”.
1. Que la Institución Afianzadora acepta lo preceptuado por los artículos 174, 178, 179, 282, 283 y 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.
1. Que “S.S.N.L.”, cuenta con un término de un año contado a partir del incumplimiento de “EL PROVEEDOR”, para reclamar el pago a la afianzadora, por lo que de no presentarse dentro de dicho plazo operará la caducidad de la misma; o bien, de que la vigencia de la fianza deberá ser de dos años, contados a partir del día siguiente al incumplimiento del fiado. 

 Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a satisfacción de “S.S.N.L.”, este último procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que “EL PROVEEDOR” de inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento prevista en esta cláusula.

12.5 Devolución de la garantía. 

Para la liberación de la fianza de garantía del cumplimiento del contrato, será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.

La fianza permanecerá vigente como mínimo 12 meses adicionales, contados a partir de la fecha en que la obligación debió haberse cumplido. 


13. INFRACCIONES Y SANCIONES. 

[bookmark: _Hlk77679834]La S.F.P. o la S.H.C.P. sancionará al licitante o proveedor que infrinja las disposiciones de la Ley, con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción e inhabilitará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley, al licitante o proveedor que se ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

a) Cuando los licitantes a quienes se les hubiere adjudicado contratos, injustificadamente y por causas imputables a ellos, no formalicen los mismos, en el plazo establecido en esta Convocatoria. 
b) Cuando los licitantes se encuentren en el supuesto de la fracción III del artículo 50 de la Ley. 
c) Cuando los licitantes no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios graves a Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.
d) Cuando los licitantes o proveedores proporcionen información falsa o actúen con dolo o mala fe en la licitación, en la celebración de los contratos o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una inconformidad. 
e) Cuando el licitante se encuentre en cualquiera de los supuestos previstos en el Artículo 60 de la Ley.

13.1. Pena Convencional. 

Se aplicará una pena convencional (Sanción) del 4% por cada día hábil de retraso sobre el monto de la entrega de mercancías que se efectuare fuera del plazo establecido. El cual no excederá el monto de la Garantía de cumplimiento del contrato. La penalización por el retraso en la entrega del equipo iniciará a contar a partir del día siguiente en el que se dé el retraso.

La penalización será de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado, conforme lo establece el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
En el supuesto de que se requiera la aplicación de la Pena Convencional el Administrador o Equivalente de la Unidad Aplicativa deberá elaborar el cálculo de dicha pena y hacerlo del conocimiento del Licitante ganador, así como también deberá remitirlo a la Subdirección de Recursos Financieros para su trámite correspondiente.

Las penas se harán efectivas descontándose de los pagos que La Convocante tenga pendientes de efectuar al licitante ganador mediante nota de crédito sobre la factura o en su caso éste efectuará el pago correspondiente en las oficinas de Recursos Financieros de la Convocante, independientemente de que La Convocante opte por hacer efectiva la garantía otorgada por el licitante ganador hasta por el monto de las sanciones no cubiertas.

La pena convencional a cargo del o los licitantes ganadores por ningún caso podrá exceder el monto de la garantía del cumplimiento del contrato. 

13.2. Por incumplimiento al contrato 

Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del contrato, cuando el o los licitantes ganadores incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales, por causas a él imputables, teniendo Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., la facultad potestativa de rescindir el contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones incumplidas. 


14. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., rescindirá administrativamente el o los contratos cuando el o los licitantes ganadores no cumplan con las condiciones establecidas en los propios contratos, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La no entrega o instalación del equipo en las fechas establecidas en esta convocatoria o en el plazo adicional que se haya otorgado para la sustitución del equipo, que en su caso hayan sido devueltos. 
b) Cuando el o los licitantes ganadores cedan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.
c) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o alguna situación distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del o los licitantes ganadores. 
d) Cuando el equipo entregado no cumplan con las especificaciones señaladas en el contrato que se suscriba. 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., iniciará el procedimiento de rescisión, comunicando por escrito al licitante ganador del incumplimiento en que haya incurrido, para que dentro de un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 54 de la Ley.

La aplicación de la garantía será proporcional al monto total de las obligaciones incumplidas. 

Transcurrido dicho término se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieran hecho valer. 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada al licitante ganador dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I del artículo 54 de la Ley. 

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., por concepto del equipo recibido hasta el momento de la rescisión. 


15. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., podrá dar por terminado anticipadamente el contrato, cuando concurran razones de interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el equipo originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por el Órgano de Control Interno o la S.F.P. o la S.H.C.P.


16. INCONFORMIDADES Y CONTROVERSIAS. 

16.1 Inconformidades. 

Contra las resoluciones que se dicten dentro del presente concurso; los licitantes podrán presentar Inconformidad ante la Secretaría de la Función Pública o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual deberán de interponer dentro de los plazos establecidos en el Artículo 65 de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Domicilio de la Secretaría de la Función Pública: Insurgentes Sur 1735 Col. Guadalupe Inn México, D.F., C.P. 01020, correo electrónico: www.funcionpublica.gob.mx, Compranet: www.compranet.hacienda.gob.mx. Domicilio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: Palacio Nacional (Calle Correo Mayor esquina con calle Soledad) Centro, Ciudad de México, C.P. 06060, correo electrónico oficialía_mayorhacienda.gob.mx

16.2 Controversias. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y la presente Convocatoria o de los pedidos o contratos que se celebren con base a éstas, serán resueltas por los tribunales federales.


17. NO NEGOCIACIÓN DE CONDICIONES. 

Bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas las condiciones estipuladas en esta convocatoria o en las proposiciones presentadas por los licitantes. 

Se establece que el licitante al que se le adjudique el contrato, no podrá transmitir bajo ningún título, los derechos y obligaciones que se establezcan en el o los contratos que se deriven de esta licitación, con excepción de los de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 





18. SITUACIONES NO PREVISTAS EN ESTA CONVOCATORIA. 

Cualquier situación que no haya sido prevista en la presente convocatoria, será resuelta por Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., escuchando la opinión de las autoridades competentes, con base en las atribuciones establecidas en las disposiciones aplicables. 

Asimismo, para la interpretación o aplicación de esta convocatoria o del contrato que se celebre, en lo no previsto en tales documentos se estará a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; en el Código Civil Federal; en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; en el Código Federal de Procedimientos Civiles y en las demás disposiciones legales vigentes en la materia. 


ATENTAMENTE
LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
MONTERREY, NUEVO LEÓN A 23 DE JUNIO DEL 2022

















ANEXO 1
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO

	PARTIDA
	UNIDAD APLICATIVA
	CLAVE CABMS
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	EQUIPO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	[bookmark: _GoBack]1
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090000195
	53101
	ULTRA SONÓGRAFO
	Que cumpla con las siguientes normas: ISO, FDA o CE o JIS.
-Ajuste de la curva de ganancia TGC mediante siete o más controles.
-Modos de operación: M, B, y modo M y B simultáneos en la misma pantalla.
-Capacidad de recibir transductores electrónicos y multifrecuencia de hasta 7.5 MHz o mayor.
-Con al menos dos puertos para conexión de transductores.
-Monitor blanco y negro de 12 pulgadas o mayor, con 256 niveles de grises o mayor.
-Profundidad de despliegue de al menos 20 cm.
-Mediciones en pantalla: 
Distancia: al menos cuatro cursores de medición.
Área: al menos una.
Volumen: al menos uno.
Ángulo: al menos uno.
-Con congelamiento de imagen.
-Con paquetes de cálculos obstétricos y ginecológicos.
-Con TrackBall integrado.
-Teclado alfanumérico integrado al tablero de control.
Accesorios:
-Transductor electrónico multifrecuencia o de banda ancha convexo en el rango de 3.5 MHz o menor a 5 MHz o mayor.
-Transductor multifrecuencia o de banda ancha intracavitario (o Endo vaginal) con el rango de 5 MHz o menor a 7.5 MHz o mayor.
Instalación: Será por parte de personal capacitado y certificado directamente por el fabricante del equipo revisando los parámetros de servicios requeridos por el equipo para su funcionamiento. Adicionalmente se deberá calibrar el equipo y hacer pruebas de control de calidad iniciales al mismo. Se deberá contar con un regulador de voltaje o UPS de doble conversión con supresor de picos capaz de mantener estabilidad ante variaciones de corriente y debe entregar 110 volts de salida (± 10%) y 60Hz. El regulador debe ser específico para el equipo y debe cumplir las normas NOM-001-SCFI-1993 y/o IEC 62040-1-2.
Operación: La puesta en marcha de los equipos será por parte de personal capacitado y certificado directamente por el fabricante del equipo para garantizar su correcto funcionamiento y se impartirá una capacitación al personal indicado por la Secretaría de Salud.
	EQUIPO
	1

	2
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090001268
	53101
	PISTOLA PARA TOMA DE BIOPSIAS
	Instrumento automático para toma de biopsias. Instrumento con mecanismo automático de 12 cm de longitud y 250 g de peso aproximadamente. Presión de disparo de 5.3 libras/pulgada3. Se le adaptan Agujas. para biopsia, con diámetros de 14 a 20 gauge y longitudes de 10 a 30 cm. Profundidad de penetración seleccionable de 15 o 22 mm. El instrumento BARD® Magnum® es un dispositivo automático reutilizable para biopsia de corte.
	EQUIPO
	4

	3
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090000216
	53101
	ESTUCHE DISECCIÓN
	Estuche de disección con instrumental en acero inoxidable con las siguientes piezas:
1 pinza Kelly Recta 14 cm
1 pinza Kelly Curva 14 cm
1 pinza Mosquito Recta 12.5 cm
1 porta Agujas Mayo Hegar 14 cm
1 pinza de Disección Sin Dientes 14 cm
1 pinza de Disección Con Dientes 14 cm
1 tijera Aguda Roma Recta 14 cm
1 tijera Aguda Roma Curva 14 cm
1 estilete Abotonado con Ojillo
1 sonda Acanalada
1 gancho Herinas
1 juego de Retractor Farabeuf
1 mango de Bisturí # 4
1 mango de Bisturí # 3
1 disector Recto
1 disector Curvo
1 hoja Para Bisturí
1 aguja de Sutura
1 Hilo no Estéril
1 estuche de vinil modelo # 2
	EQUIPO
	20

	4
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090000198
	53101
	ESTERILIZADOR DE CALOR SECO
	Equipo esterilizador de aire caliente para instrumental que no resiste humedad y presión. Equipo portátil, en gabinete, de operación manual y generador de aire caliente por medios eléctricos. Cámara horizontal de 40 x 20 x 20 cm. Con puerta de apertura manual. Temperatura de cámara ajustable de 121º a 180º C y cronorruptor para el tiempo de esterilización.
	EQUIPO
	10

	5
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090000088
	53101
	CAMA CLÍNICA
	Características: Equipo semifijo mecánico que permite posicionamiento de la paciente durante el parto y otros procedimientos gineco-obstétricos. 
Medidas: 85 x 60 x 190 cm 
Ángulos de la cama: 0° a 80°. 
Material de fabricación: Cuerpo fabricado en su totalidad en acero 
Diseño: 
Patas con altura ajustable para facilitar la revisión o aplicación de fórceps de ser requerido. 
Dos taloneras ajustables para apoyo en la posición. 
Marco metálico cromado para la sujeción tanto de la parte superior como lateral. 
Dos soportes laterales que sirven como descansa pies. 
Segmento distal desprendible para facilitar la atención al parto. 
Dos segmentos laterales que proporcionan descanso en los antebrazos durante el postparto. 
Charola en la parte trasera para el resguardo de diferentes objetos durante el procedimiento. 
Asiento con acojinamiento de espuma de poliuretano cubierto por vinil de piel de alta costura y con máxima durabilidad.
	EQUIPO
	2

	6
	DIRECCIÓN DE SALUD PÚBLICA
	I090000102
	53101
	CUNA DE CALOR
	Cuna de calor radiante con ruedas, que permite controlar el calentamiento para proporcionar una temperatura no mayor de 39ºC tipo radiante; con temperatura manual y servocontrolada. Que contenga alarma audible y visible para alta y baja temperatura, falla de corriente eléctrica y de verificación de la condición del paciente, con indicador digital de temperatura seleccionada y monitorizada de piel, que también contenga lámpara para fototerapia con longitud de onda dentro del rango de 400 a 550 nm, con paneles transparentes, abatibles para tener acceso completo al neonato que permita la toma de radiografías, con sistema que permita dar posición al neonato en Trendelemburg y contra Trendelemburg. Además de charola para monitor, puerto de entrada de oxígeno, para cilindro o toma mural, con soporte para cilindro de oxígeno, flujómetro y regulador. Con cajones. Unidad de succión con soporte y manómetro de vacío integrado al equipo. Sistema de humidificación. Portasuero. Monitor: las unidades médicas seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, para atención del recién nacido en caso de requerir apoyo en SLPR No. 1 y SLPR No. 2
	EQUIPO
	2












ANEXO 2A

Formato para la acreditación de la personalidad jurídica
(Persona moral)

________________(nombre)_______________, manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que Todos los datos aquí asentados, son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la Propuesta en la presente LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA a nombre y representación de: ____(persona moral)______________ 
No. de Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Electrónica: No. LA-919044992-E01-2022 


	Dirección electrónica del licitante:____________________ 
Registro Federal de Contribuyentes: 

	Domicilio: 
Calle y número: 
	Delegación o Municipio: 

	Colonia: 

	Código postal: 
	Entidad Federativa: 

	Teléfonos: 
	Fax: 

	Correo electrónico: 

	Número de escritura pública en la que 
Consta su Acta constitutiva: 
	Fecha: 

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Datos de la inscripción en el Registro Público de Comercio: 
Relación de accionistas: 
Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre (s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al Acta constitutiva: 

	Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Escritura pública número: Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 


Datos de inscripción del Registro Público de la Propiedad y del Comercio:




Lugar y fecha
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Protesto lo necesario




ANEXO 2 B

Formato para la acreditación de la personalidad jurídica
(Persona física)


________________(nombre)_______________, manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que Todos los datos aquí asentados, son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con las facultades suficientes para suscribir la Propuesta en la presente Licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados Electrónica nombre y representación de: ____(persona física)______________ 
No. de Licitación Pública Internacional bajo la Cobertura de Tratados Electrónica: No. LA-919044992-E01-2022


	Dirección electrónica del licitante:____________________ 
Registro Federal de Contribuyentes: 
CURP
	


	Domicilio Fiscal: 

	Calle y Número: 

	Colonia : 
	Delegación o Municipio: 

	Código Postal: 
	Entidad federativa: 

	Teléfonos: 
	Fax: 

	Correo electrónico: 

	Descripción de la actividad empresarial: 

	Nombre del representante: 








Lugar y fecha
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
Protesto lo necesario









ANEXO 3

Declaración de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, integridad y domicilio consignado

_____________, ____ de _____________ de 20__. 

LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
P r e s e n t e 
 
En relación con la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022, el suscrito C.________________________, en mi carácter de representante legal de la empresa_________________________________, personalidad que acredito con el testimonio notarial No. ___________ expedido por el Notario Público No. _____________, inscrito en el registro público de la propiedad y del comercio bajo el número _______________ en fecha______________, comparezco a nombre de mi representada y declaro lo siguiente: 


A. Bajo Protesta de Decir Verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley. 

B. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesto que el suscrito o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para que los servidores públicos de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.,  induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

C. Que el siguiente domicilio consignado en mis propuestas: _____(indicar domicilio completo)_____________, será el lugar donde recibiré toda clase de notificaciones que resulten de los actos y contratos que celebremos con Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., de conformidad con la Ley y el Reglamento. 

De igual forma, expreso a usted, que conozco las disposiciones legales que rigen las adquisiciones de equipo por parte de las empresas descentralizadas y de participación estatal del Gobierno Federal Mexicano. 

Mi representada se da por enterada que en caso de que la información anterior resultase falsa será causa suficiente para que mis propuestas sean desechadas, o bien para que opere la rescisión del contrato sin responsabilidad para Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dichas disposiciones para los fines y efectos a que haya lugar.
A T E N T A M E N T E


	____________________________ 
Nombre del representante legal 
	____________________________ 
Cargo en la empresa licitante 
	______________________ 
Firma 





ANEXO 4

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS, QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY. 

El licitante presentará este manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME. 

__________DE __________ DE ______________ (1)
___________(2)____________ 
PRESENTE.
ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO _______(3)___________ NO. __(4)____ EN EL QUE MI REPRESENTADA, LA EMPRESA _______________(5)___________________ PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE.

SOBRE EL PARTICULAR, DECLARO BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE MÍ REPRESENTADA PERTENECE AL SECTOR ___(6)____, CUENTA CON ____(7)______ EMPLEADOS DE PLANTA REGISTRADOS ANTE EL IMSS Y CON ___(8)_____ PERSONAS SUBCONTRATADAS Y QUE EL MONTO DE LAS VENTAS ANUALES DE MI REPRESENTADA ES DE _______(9)______ OBTENIDO EN EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES. CONSIDERANDO LO ANTERIOR, MI REPRESENTADA SE ENCUENTRA EN EL RANGO DE UNA EMPRESA ___(10)____ ATENDIENDO A LO SIGUIENTE:

	ESTRATIFICACIÓN

	TAMAÑO
(10)
	SECTOR
(6)
	RANGO DE NÚMERO DE TRABAJADORES
(7) + (8)
	RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES (MDP)
(9)
	TOPE MÁXIMO COMBINADO*

	MICRO
	TODAS
	HASTA 10
	HASTA $4
	4.6

	
PEQUEÑA
	COMERCIO
	DESDE 11 HASTA 30
	DESDE $4.01 HASTA 100
	93

	
	INDUSTRIA Y SERVICIOS
	DESDE 11 HASTA 50
	DESDE $4.01 HASTA 100
	95

	

MEDIANA
	COMERCIO
	DESDE 31 HASTA 100
	DESDE $100.01
HASTA $250
	235

	
	SERVICIOS
	DESDE 51 HASTA 100
	
	

	
	INDUSTRIA
	DESDE 51 HASTA 250
	DESDE $100.01
HASTA $250
	250


*TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%)
(7) (8)      EL NÚMERO DE TRABAJADORES SERÁ EL QUE RESULTE DE LA SUMATORIA DE LOS PUNTOS (7) Y (8)

(10) EL TAMAÑO DE LA EMPRESA SE DETERMINARÁ A PARTIR DEL PUNTAJE OBTENIDO CONFORME A LA SIGUIENTE FÓRMULA: PUNTAJE DE LA EMPRESA= (NÚMERO DE TRABAJADORES) X 10% + (MONTO DE VENTAS ANUALES) X 90% EL CUAL DEBE SER IGUAL O MENOR AL TOPE MÁXIMO COMBINADO DE SU CATEGORÍA.


A T E N T A M E N T E
__________________(11)_________________





INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL “ANEXO 4   ”



	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO.

	2
	ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE Y DE SU DIRECTOR ADMINISTRATIVO.

	3
	PRECISAR EL PROCEDIMIENTO DE QUE SE TRATE, LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O ADJUDICACIÓN DIRECTA.

	4
	INDICAR EL NÚMERO RESPECTIVO DEL PROCEDIMIENTO.

	5
	CITAR EL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DE LA EMPRESA.

	6
	INDICAR CON LETRA EL SECTOR AL QUE PERTENECE (INDUSTRIA, COMERCIO O SERVICIOS)

	7
	ANOTAR EL NÚMERO DE TRABAJADORES DE PLANTA INSCRITOS EN EL IMSS.

	8
	EN SU CASO, ANOTAR EL NÚMERO DE PERSONAS SUBCONTRATADAS.

	9
	SEÑALAR EL RANGO DE MONTO DE VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS (MDP), CONFORME AL REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES.

	10
	SEÑALAR CON LETRA EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME A LA FÓRMULA ANOTADA AL PIE DEL CUADRO DE ESTRATIFICACIÓN.

	11
	ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA LICITANTE.
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ANEXO 5


CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA CONVOCATORIA,
 JUNTA DE ACLARACIONES Y VALIDEZ DE LA PROPUESTA

Monterrey, N.L., a __ de_______________ del 20__.

LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
PRESENTE.- 


Por medio de la presente y bajo protesta de decir verdad le informamos que hemos revisado y analizado cada uno de los puntos que contienen la Convocatoria del concurso, que los conocemos y estamos de acuerdo y que no se tienen reclamaciones o dudas en torno a las mismas, así como que conocemos el resultado de la Junta de Aclaraciones y estamos conformes con el contenido del acta levantada al efecto. Además nuestra propuesta contendrá la validez de 60 días contados a partir del día siguiente al acto de apertura de las propuestas económicas.

Sin más por el momento y agradeciendo su atención quedamos a sus órdenes.

ATENTAMENTE


Representante Legal









ANEXO 6


“COMPROMISOS CON LA TRANSPARENCIA”

COMPROMISO CON LA TRANSPARENCIA PARA FORTALER EL PROCESO DE CONTRATACIÓN No. _____________ RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE: “_______________” QUE ACUERDAN SUSCRIBIR SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “S.S.N.L.” Y LA EMPRESA __________________________________, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ______________________________ EN SU CARÁCTER DE  ______________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL LICITANTE”, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

CONSIDERACIONES

En apoyo al impulso de acciones éticas y transparentes con el Gobierno Federal y con el interés de contar con el apoyo, participación, vigilancia y compromiso de la sociedad, manifestamos que la falta de esto es una situación que daña y contribuye a conductas irregulares, por lo cual se requiere del compromiso de ambas partes en el interés de no tratar de influir en el proceso de contratación mediante conductas irregulares y de esta manera fomentar la transparencia en el proceso, compromiso moral que deriva de ambas partes.

DENTRO DE ESTE MARCO LOS FIRMANTES ASUMEN LO SIGUIENTE

COMPROMISOS DEL “LICITANTE”: 

Manifiesto el compromiso de vigilar que empleados y/o subcontratistas que intervengan en el proceso de contratación, cumplan con lo aquí pactado. Acepto la responsabilidad de su actividad para con la sociedad y el Gobierno Federal. Declaro que mi proposición coadyuvará en la eficiente y eficaz utilización de los recursos públicos destinados al proyecto y que actúo con lealtad al mantener la confidencialidad sobre la información que haya obtenido en el proceso, así como que me desempeño con honestidad en las actividades que lo conforman y en caso de quedar adjudicado, la realización del proyecto. Manifiesto que actúo con integridad profesional cuidando que no se perjudiquen intereses de la sociedad o de la nación y me abstengo de omitir actitudes y realización de actos que puedan dañar la reputación de las instituciones gubernamentales o de terceros.

COMPROMISOS DE “SSNL”: 

Servicios de Salud de Nuevo León exhorta que los servidores públicos no intervengan en el proceso de contratación, cumplan con los compromisos aquí pactados y difundan el presente documento denominado “compromisos con la transparencia” entre su personal, que por razones de sus actividades intervengan el proceso de contratación. Manifiesta que desarrolla sus actividades en  el proceso de contratación dentro de un código de ética y conducta, que evita arreglos compensatorios o contribuciones destinadas a favorecer la contratación del proyecto, que rechaza cualquier tipo de compensación  que pudiera predisponerle a otorgar ventajas en  el proceso de contratación, que actúa con honestidad y transparencia durante el proceso de contratación y en todo momento con imparcialidad en beneficio de la institución  y sin perjuicio de la empresa para llevar a cabo sus actividades con integridad profesional, sin perjudicar los intereses de la sociedad y la nación.

El presente “Compromiso con la Transparencia” se firma de común acuerdo en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a  los _____ días del mes de _______del 20__.
	POR “S.S.N.L.”


Nombre y Firma del Servidor Público.
(Presidente de Licitación)
	POR “EL PROVEEDOR”


Nombre de la Empresa
Nombre y Firma del Apoderado o
Representante Legal



ANEXO 7
MODELO DE TEXTO DE FIANZA
A F  I  A  N  Z  A  D  O  R  A
GARANTÍA DE BUEN CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente contrato, fianza por un monto equivalente al 20% del valor total del presente instrumento incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 
 La Fianza se otorgará por Institución Mexicana, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León y deberá contener las siguientes declaraciones:
 
a) La afianzadora en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11, 36 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora por el monto equivalente al 20% del monto total incluyendo I.V.A.  
b) Ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, la presente fianza se otorga para garantizar por “EL PROVEEDOR” con la cédula única de identificación fiscal (número de cédula de la empresa), y con domicilio en (domicilio de la empresa), todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato (número de contrato y fecha) derivado de ____________, celebrado con “S.S.N.L.”; relativo a la adquisición de ________, por un importe de (monto total del contrato) incluyendo el I.V.A.
c) Que la Fianza se otorga en los términos del presente contrato, para garantizar todas y cada una de las obligaciones derivadas de la _____________.
d) Que la Fianza estará en vigor por un año, y en el caso de defectos y/o responsabilidades imputables a “EL PROVEEDOR” continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades; asimismo continuará vigente hasta la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta en tanto se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
e) Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando haya sido solicitada y autorizada extemporáneamente. 
f) Que sólo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito de “S.S.N.L.”.
g) Que la Institución Afianzadora acepta lo preceptuado por los artículos 174, 178, 179, 282, 283 y 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.
h) Que “S.S.N.L.”, cuenta con un término de un año contado a partir del incumplimiento de “EL PROVEEDOR”, para reclamar el pago a la afianzadora, por lo que de no presentarse dentro de dicho plazo operará la caducidad de la misma; o bien, de que la vigencia de la fianza deberá ser de dos años, contados a partir del día siguiente al incumplimiento del fiado. 

Una vez cumplidas las obligaciones de “EL PROVEEDOR” a satisfacción de “S.S.N.L.”, este último procederá a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales para que “EL PROVEEDOR” de inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento prevista en esta cláusula.

A T E N T A M E N T E

	____________________________
Nombre del representante legal
	____________________________
Cargo en la empresa licitante
	______________________
Firma





ANEXO 8
F  e  c  h  a		No. de  Partida
	y/o Renglón:
_____________________	__________________

FORMATO DE PROPOSICIÓN TÉCNICA
(Deberá contener las características solicitadas en el anexo 1)

Concurso No:	

Compañía vendedora: 	

Descripción del bien:
	
	
	
	
	
	
	

MARCA:		MODELO:	

Presentación y 	
Unidad de Medida:	 	Cantidad Ofertada		
Garantía del Equipo Ofertado:	

FABRICANTE
RAZÓN SOCIAL 	
DIRECCIÓN: 	
PAÍS DE ORIGEN: 		
TELÉFONOS:	  CORREO ELECTRÓNICO: 	

Datos del Representante Legal de la Compañía

________________________________________________
Nombre y firma

ANEXO 9A
Formato de Oferta Económica


	Concurso No.
	Fecha

	
No. LA-919044992-E01-2022 
	
_____________



	Nombre ó Razón Social de la Compañía

	
________________________________________________________




	
Partida/Renglón
	
Cantidad Cotizada 
	
Precio Unitario sin IVA  

	
	
	



	
Total sin I.V.A.

	I.V.A. 
	
Total con I.V.A. 

	



	
	









Datos del Representante Legal de la Compañía



_____________________________________________
Nombre y Firma


ANEXO 9B
Hoja de Resumen de Oferta Económica

	Concurso No.
	Fecha

	
No. LA-919044992-E01-2022
	
_____________


	Nombre o Razón Social de la Compañía

	
________________________________________________________




Partida: _________________

	PARTIDA Y/O RENGLÓN
	DESCRIPCIÓN
	MARCA Y/O FABRICANTE
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	IMPORTE

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



	
TOTAL SIN I.V.A.

	I.V.A. 
	TOTAL CON I.V.A. 

	



	
	



Datos del Representante Legal de la Compañía

____________________________________________
Nombre y Firma



ANEXO 10
BIENES DE ORIGEN NACIONAL
Formato para la Manifestación que Deberán Presentar los Proveedores que Participen en Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de Bienes, y Dar Cumplimiento a lo Dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos".

(En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso)
____ de _______________ de ______ (1)
________(2)____________
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida ____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción.
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la entrega de los bienes a la convocante.. 
	ATENTAMENTE
________________(8)_____________


*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal
	A partir del 28 de junio de 2012
	65%


INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".
	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO 10-A

BIENES NACIONALES CON REGLAS DE ORIGEN


[bookmark: _Toc303847772]Formato para la Manifestación que Deberán Presentar los Proveedores que Participen en Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de Bienes, y Dar Cumplimiento a lo Dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos".

 (En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso)

____ de_______________ de ______ (1)
________(2)____________
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de México y cumplen con la regla de origen aplicable en materia de contratación pública de conformidad con el Tratado de Libre Comercio _______(7)______.
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	ATENTAMENTE
______________(8)______________



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".

	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Indicar el tratado correspondiente a la regla de origen y bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	8
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.


NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.


ANEXO 10-B

BIENES DE ORIGEN IMPORTADO
[bookmark: _Toc303847773]Formato para la Manifestación que Deberán Presentar los Proveedores que Participen en Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados para la Adquisición de Bienes, y dar Cumplimiento a lo Dispuesto en la Regla 5.2 de las "Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos".
 (En papel con membrete de la empresa, o bien con su nombre o razón social impreso)

____ de _______________ de ______ (1)
________(2)____________
PRESENTE.
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa __________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta.
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de compras del sector público de dicho tratado.
Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré durante tres años dicha información.
	ATENTAMENTE
______________(9)______________



INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE LAS "REGLAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LICITACIONES PÚBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS".


	NUMERO
	DESCRIPCIÓN

	1
	Señalar la fecha de suscripción del documento.

	2
	Anotar el nombre de la dependencia o entidad que convoca o invita.

	3
	Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, Licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

	4
	Indicar el número de procedimiento respectivo.

	5
	Citar el nombre o razón social o denominación del licitante.

	6
	Señalar el número de partida que corresponda.

	7
	Anotar el nombre del país de origen del bien.

	8
	Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación.

	9
	Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante.



NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente.

ANEXO 11


CARTA DE MANIFESTACIÓN RELATIVA A LA PARTICIPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE NO SE ENCUENTREN INHABILITADAS



LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
PRESENTE.-

FECHA: 


______________________________, en mi carácter de representante o apoderado legal de la empresa (nombre o razón social)______________________________________, declaro bajo protesta de decir verdad que mi representada o por su conducto, no participan en este procedimiento de LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública o de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de la LAASSP o la LOPSRM, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación y tomando en consideración entre otros, los supuestos siguientes: 

A. Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

B. Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas. 

C. Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas. La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación. 


A T E NT A M E NT E


NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL



ANEXO 12

CARTA DE MANIFESTACIÓN DEL FABRICANTE


Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022

__________, ____ de _____________ de ________ 


LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
P r e s e n t e 

En relación con la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022, el suscrito C.___________________________, en mi carácter de representante legal de la empresa____________________________________________, personalidad que acredito con el testimonio notarial No. _____________ expedido por el Notario Público No. _____________, comparezco a nombre de mi representada y declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

Manifiesto que somos fabricantes del equipo y que contamos con la capacidad de producción suficiente para cumplir plenamente con los compromisos contraídos con Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., en caso de resultar adjudicados con la(s) partidas(s) que oferto y que a continuación se detallan: 


	Partida/Renglón
	Clave CABMS
	Partida Presupuestal
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Marca
	Modelo

	
	
	
	
	
	
	
	




Así mismo garantizamos el abasto suficiente para cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación así como la disponibilidad de equipo y refacciones durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de éstos dos.



A T E N T A M E N T E

 
	__________________________
Nombre del representante legal
	_______________________
Firma




ANEXO 13

CARTA DE RESPALDO DEL FABRICANTE O DISTRIBUIDOR PRIMARIO AL LICITANTE



Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022

__________, ____ de _____________ de ________ 


LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
DIRECTOR ADMINISTRATIVO
P r e s e n t e 


En relación con la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022, el suscrito C.___________________________, en mi carácter de representante legal de la empresa____________ (fabricante) o (distribuidor primario) ______________________________, comparezco a nombre de mi representada y declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

Manifiesto que somos ______________________ del equipo ofertado, y que respaldamos la proposición presentada por el licitante _______________________ para la presente licitación y garantizamos el abasto suficiente para que a su vez pueda cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación; así como la disponibilidad del equipo y refacciones durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de éstos dos de la(s) partida(s) que oferta y que a continuación se detallan:


	Partida/Renglón
	Clave CABMS
	Partida Presupuestal
	Descripción
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Marca
	Modelo

	
	
	
	
	
	
	
	






A T E N T A M E N T E

 
	__________________________
Nombre del representante legal
	_______________________
Firma





ANEXO 14

CÉDULA DE ENTREGA DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022
Nombre del licitante: ___________________________________________________________
	No.
	Documento
	Numeral de la convocatoria 
	Entrega
	Observaciones

	DOCUMENTACION DISTINTA A LA PROPUESTA

	1
	Los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídica, para efectos de suscripción de proposiciones y, en su caso, firma del contrato, mediante la presentación del formato debidamente requisitado que se incluye como Anexo 2A y 2B de esta convocatoria, acompañado de:
Respecto a las Personas Morales:
· Escritura Pública de la constitución de la Persona moral, así como todas sus reformas y modificaciones.
· Cédula de Identificación Fiscal.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Comprobante de Domicilio fiscal actualizado, así como el de la prestación de los servicios.
· Nombre de los apoderados, representantes y socios.
· Poderes en los que consten a las personas que se les delega actos de administración.
· Documento actualizado y vigente expedido por el S.A.T., en el que se emita opinión positiva y vigente sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
· Constancia del curso de prevención y concientización sobre faltas administrativas y hechos de corrupción y documento signado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad estar plenamente conscientes de la prevención y sanción de las citadas irregularidades
Respecto a las Personas Físicas:
· Acta de Nacimiento, o en su caso de naturalización.
· Comprobante de domicilio actualizado.
· Cédula de Identificación Fiscal.
· Registro Federal de Contribuyentes.
· Documento actualizado y vigente expedido por el S.A.T., en el que se emita opinión positiva y vigente sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.
· Constancia del curso de prevención y concientización sobre faltas administrativas y hechos de corrupción y documento signado por el representante legal en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad estar plenamente conscientes de la prevención y sanción de las citadas irregularidades
	3.3 a) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	2
	Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 49, Fracción IX de la Ley De Responsabilidades Administrativas del Estado De Nuevo León, escrito de manifestación bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente, no se actualiza un Conflicto de Interés; para el caso de personas morales, deberá ser firmado por el representante legal y aquellos socios o accionistas que ejercen control sobre una sociedad, siendo administradores o  quienes formen parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales, acompañado de copia simple de identificación oficial vigente por ambos lados de cada uno de ellos (ANEXO 16)
	3.3 b) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	3
	Identificación oficial vigente de quien firma las proposiciones, quien deberá contar con facultades de administración y/o dominio, o poder especial para actos de licitación pública. 
	3.3 c) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	4
	Comprobante de Auto Invitación que emite el sistema CompraNET, firmado y sellado por parte de la empresa licitante 
	3.3 d) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	5
	Currículo de la empresa licitante en el que se enfatice la experiencia en la venta de equipo similar al objeto de la presente licitación, así como que cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales para garantizar el suministro, entrega y distribución.
	3.3 e) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	6
	Declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley, conforme al Anexo 3 de esta convocatoria. 
Escrito de declaración de integridad en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos de la Convocante, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás licitantes, conforme al Anexo 3 de esta convocatoria. 
Escrito en el que manifieste que el domicilio consignado en sus proposiciones será el lugar donde el Licitante recibirá toda clase de notificaciones que resulten de los actos y contratos que celebren de conformidad con la Ley y el Reglamento. conforme al Anexo 3 de esta convocatoria.
	3.3 f)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	7
	Escrito a que hace referencia el Anexo 4 Estratificación de Micro, Pequeña o Mediana empresa 
	3.3 g) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	8
	Carta de conformidad y de aceptación de la presente Convocatoria, sus anexos y en su caso de las modificaciones, derivadas de la junta o juntas de aclaraciones y validez de la propuesta Anexo 5
	3.3 h)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	9
	Documento de “Compromisos con la transparencia”  Anexo 6
	3.3 i)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	10
	Modelo de Texto de Fianza. Anexo 7
	3.3 j)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	11
	Formato libre de manifestación de ser persona con discapacidad (persona física) o persona moral que cuente con personal con discapacidad en una proporción del cinco por ciento (5%) cuando menos de la totalidad de su planta de empleados, cuya antigüedad no sea inferior a seis (6) meses; acompañar esta manifestación con copia del aviso de alta al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). El no entregar este documento no será motivo de rechazo de su propuesta
	3.3 k)
	Si ( )
	No ( )
	

	12
	Cedula entrega de documentos conforme al Anexo 14 de esta convocatoria (la no entrega de este documento, no será motivo de descalificación). 
	3.4  l)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	PROPUESTA TÉCNICA

	1
	Propuesta técnica Anexo 8, debidamente requisitada y firmada en cada una de sus hojas. 
	3.4 a) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	2
	Escrito mediante el cual manifiesten que los productos ofertados son auténticos y que en caso de resultar con adjudicación, se comprometen a entregar productos nuevos y de la mejor calidad. 
	3.4 b) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	3
	Escrito indicando el tipo de instalación o adecuación para el buen funcionamiento del equipo: valor nominal de voltaje, frecuencia, temperatura ambiental, aislamiento acústico, humedad relativa, instalación hidráulica y piso firme nivelado.
	3.4 c)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	4
	En cumplimiento a lo dispuesto en las Reglas 5.2.y 5.3 de las “Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010, los Licitantes deberán presentar como parte de su propuesta, un escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad que:
a) Los bienes de origen nacional cumplen con lo establecido en las reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme al formato del “Anexo 10”; o con las reglas de origen correspondientes a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, citados en el numeral 1.1, utilizando el formato del Anexo “10-A”.
b)	Los bienes importados cumplen con las reglas de origen establecidas en el Capítulo de Compras del Sector Público del Tratado que corresponda, conforme al formato del Anexo “10-B”.
Para efecto de lo anterior, el Licitante deberá presentar el (los) Anexo(s) que correspondan de acuerdo al origen de los bienes que oferte.
	3.4 d) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	5
	Para todas las partidas: Catálogos del equipo a ofertar en idioma español o en inglés siempre y cuando se acompañe de su traducción simple al español en la cual se referencie el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas. 
	3.4 e) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	6
	Escrito firmado por el representante o apoderado legal en la que manifiesten que por su conducto, no participan en el procedimiento de contratación, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la S.F.P., en los términos de la Ley, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación. Anexo 11
	3.4 f) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	7
	Carta mediante la cual manifieste que su giro comercial comprende la venta del equipo a que se refiere el anexo 1 de esta convocatoria. 
	3.4 g) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	8
	En caso de que el licitante sea fabricante, deberá presentar carta en papel preferentemente con membrete, en la que manifieste para esta Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022, que es fabricante y garantiza el abasto suficiente para cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación y que garantiza la existencia de los bienes  y refacciones en los casos aplicables durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de éstos dos, debiendo contener las partidas que oferta, así como la marca de las mismas, según modelo propuesto en el Anexo 12 de esta convocatoria. 
	3.4 h) 
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	9
	En caso de que el licitante no sea el Fabricante, deberá presentar para esta Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica No. LA-919044992-E01-2022, carta de respaldo emitida por cada fabricante o distribuidor primario (para el caso de carta de distribuidor primario deberá presentar también la carta del fabricante donde lo apoya) en la que respalde la propuesta del licitante y además manifieste que garantiza el abasto suficiente para cumplir con las adjudicaciones que se deriven de esta licitación y que garantiza la existencia de los bienes y refacciones durante el periodo de vigencia de las pólizas de garantía o 5 años, el plazo que resulte mayor de estos dos, según modelo propuesto en el Anexo 13 de esta convocatoria. 
	3.4 i)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	10
	Para los fabricantes Nacionales: Certificado o escrito bajo protesta de decir verdad de que cumplen con las normas oficiales mexicanas o las normas mexicanas y certificado de buenas prácticas de fabricación expedido por la COFEPRIS, así como también deberán presentar certificado ISO 9001:2008 o ISO 13485, y para el equipo fabricado en el extranjero: Certificado de la FDA o CE, certificado de libre venta del país de origen, donde haga constar las buenas prácticas de manufactura, así como la ISO 9001:2008 O ISO 13485 y el Registro Sanitario expedido por la COFEPRIS en México.
	3.4 j)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	11
	Carta compromiso respecto a la instalación y puesta en operación de los bienes, de brindar capacitación al personal que designe la Convocante, y del mantenimiento preventivo y correctivo del equipo durante el período de garantía a partir de la instalación, capacitación y pruebas de funcionamiento en equipo que así lo requiera. Para el Mantenimiento: deberá contar con servicio técnico en el Estado de Nuevo León, para facilitar la pronta respuesta, demostrable con certificado a nombre del licitante emitido por el fabricante, además deberá presentar documentos que comprueben que el personal de staff técnico está capacitado directamente por el fabricante
	3.4 k)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	12
	La manifestación de los licitantes extranjeros en relación a que los precios que ofertan en su propuesta económica no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o subsidios.
	3.4 m)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	13
	Escrito bajo protesta de decir verdad, en el que el licitante se obliga, en caso de resultar adjudicado, a liberar a la Convocante de toda responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa, que en su caso se ocasione derivado de la infracción de derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos a nivel  Nacional o Internacional
	3.4 l)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	PROPUESTA ECONÓMICA

	1
	Propuesta económica Anexo 9A y 9B, debidamente requisitada y firmada en cada una de sus hojas.
	3.4 a)
	Si ( ) 
	No ( ) 
	

	E n t r e g a:

Nombre, Cargo y firma del licitante.
	RECIBE:

NOMBRE, CARGO Y FIRMA



Nota: El presente acuse de recibo, ampara la recepción de los documentos que la convocante anotará en la columna “si” de conformidad con lo establecido en los requisitos solicitados en los numerales 3.3 y 3.4 de la Convocatoria de la presente licitación y sólo de manera cuantitativa, sin embargo no ampara que la documentación presentada esté debidamente requisitada conforme a lo estipulado en la convocatoria, por lo que dicho contenido será evaluado por la convocante.



ANEXO 15

ESCRITO DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PARA LA SOLICITUD DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA

Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D.
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022


Con fundamento en el Artículo 33 Bis., Segundo Párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto que es de mi interés participar en la LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRÓNICA No. LA-919044992-E01-2022 que cuento con las facultades suficientes para solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria y suscribir la Proposición en la presente a nombre y representación de: ___(persona física o moral)______________así como todos los datos aquí asentados, son ciertos y han sido verificados. 

	Registro Federal de Contribuyentes:

	Domicilio: Calle y número: 

	Colonia: 
	Delegación o Municipio: 

	Código postal: 
	Entidad Federativa: 

	Teléfonos: 
	Fax: 

	Correo electrónico: 

	Número de escritura pública en la que Consta su Acta constitutiva: 
	Fecha: 

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

	Relación de accionistas:

	Apellido Paterno: 
	Apellido Materno: 
	Nombre(s): 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	Descripción del objeto social: 

	Reformas al Acta constitutiva: 

	Fecha y datos de inscripción en el del Registro Público de la Propiedad  y del Comercio: 

	Nombre del apoderado legal o representante: 

	Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

	Escritura pública número: 
	Fecha: 

	Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

	Datos de inscripción en el del Registro Público de la Propiedad  y del Comercio



PROTESTO LO NECESARIO

Nombre y firma del Representante Legal				Lugar y Fecha


ANEXO 15-A

SOLICITUD DE ACLARACIÓN AL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria del concurso

Dudas respecto a la Convocatoria del concurso: No. LA-919044992-E01-2022


A) Dudas Administrativas:

	Pregunta No.
	Numeral de la Convocatoria
	Partida y Descripción
	Pregunta

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 



B) Dudas Técnicas:

	Pregunta No.
	Numeral de la Convocatoria
	Partida y Descripción
	Pregunta

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 




___________________________________________
C o m p a ñ í a



__________________             _________________________________      ___________________
	Fecha	Nombre del Representante Legal	Firma


ANEXO 16
PERSONAS MORALES

Monterrey, N.L. a ____ de _______ del 20__

LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
Director Administrativo de 
Servicios de Salud de Nuevo León, OPD

El suscrito C.________________________, en mi carácter de representante legal, socio o accionista (que ejerza control sobre una sociedad ya sea por ser administrador o formar parte del consejo de administración, o bien conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantener la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tener poder decisorio en sus asambleas, estar en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tener facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas morales) de la persona moral_________________________________, personalidad que acredito con la Escritura Pública No. ___________ otorgada ante la fe del Lic. ___________, Notario Público No. ____, con ejercicio en ______________, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo Folio Mercantil No.  _______________ en fecha______________, ocurro a manifestar lo siguiente:

En atención a la participación dentro de la Licitación Pública _______________________________________________________ Convocada por Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., manifiesto y declaro “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que mi representada como persona moral y/o los socios o accionistas que la conforman, no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que con la formalización del Contrato y/o Pedido que fuera adjudicado a mi representada, no se actualiza un conflicto de Interés. 

En caso de existir alguna situación posterior a la fecha en que se expide la presente carta, que cambie lo anteriormente expuesto, me obligo a notificarlo por escrito en forma inmediata, a efecto de evitar la actualización de un Conflicto de Interés, en la celebración de Contratos con Servicios de Salud de Nuevo León, OPD.

Manifestación la anterior que se formula en cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción IX, tanto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas última reforma publicada en el DOF el 13 de abril del 2020, como de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dichas disposiciones para los fines y efectos a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E



	__________________________
Nombre del representante legal
	__________________________
Cargo en la empresa proveedora




	______________________
Firma


ANEXO 16
PERSONAS FÍSICAS


Monterrey, N.L. a ____ de _______ del 20__


LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
Director Administrativo de 
Servicios de Salud de Nuevo León, OPD


El suscrito C.________________________, ocurro a manifestar lo siguiente:

En atención a la participación dentro de la Licitación Pública _______________________________________________________ Convocada por Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., manifiesto y declaro “Bajo Protesta de Decir Verdad”, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público, por lo que con la formalización del Contrato y/o Pedido que fuera adjudicado a mi persona, no se actualiza un conflicto de Interés. 

En caso de existir alguna situación posterior a la fecha en que se expide la presente carta, que cambie lo anteriormente expuesto, me obligo a notificarlo por escrito en forma inmediata, a efecto de evitar la actualización de un Conflicto de Interés, en la celebración de Contratos con Servicios de Salud de Nuevo León, OPD.

Manifestación la anterior que se formula en cumplimiento a lo establecido en el artículo 49 fracción IX, tanto de la Ley General de Responsabilidades Administrativas última reforma publicada en el DOF el 13 de abril del 2020, como de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León.

Lo anterior con el objeto de dar cumplimiento a dichas disposiciones para los fines y efectos a que haya lugar.


A T E N T A M E N T E



	__________________________
Nombre 
	
	______________________
Firma









ANEXO 17

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE_____________________________ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. ALMA ROSA MARROQUIN ESCAMILLA Y EL SUBDIRECTOR  DE RECURSOS FINANCIEROS,  EL LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “S.S.N.L.”, Y POR LA OTRA PARTE, LA COMPAÑIA DENOMINADA _________________., REPRESENTADA POR EL C. _______________  EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PROVEEDOR”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

  D E C L A R A C I O N E S

I.-	Declara “S.S.N.L.”:

I.1.-Que es un Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por decreto número 328-trescientos veintiocho de fecha 18-dieciocho de Diciembre de 1996-mil novecientos noventa y seis. Con Registro Federal de Contribuyentes SSN-970115-QI9.

I.2.-Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y IV de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Nuevo León, el Director General es el Representante Legal del mismo y se encuentra facultado para celebrar, en los términos de las disposiciones legales aplicables los contratos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, de obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

I.3.-. Que la DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA, en su carácter de Directora General, acredita su personalidad, mediante escritura pública ____________, de fecha ____________, pasada ante la fe del __________, Titular de ______________, con ejercicio en la Ciudad de ___________ y registrada ___________ y el LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN  justifica su personalidad mediante oficio No. __________.

I.4.- Que cuenta con recursos suficientes y disponibles en su presupuesto autorizado mediante oficio _______________ con recursos de ______________, partida _____ emitido por la Subdirección de Recursos Financieros, para celebrar el presente contrato de compraventa que fue adjudicado en la Licitación Pública internacional bajo la cobertura de TRATADOS No. _________________-_____/20___ relativo a la Adquisición de ___________.

I.5.-Que para los fines y efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio el ubicado en la calle Matamoros Ote. No. 520 entre Escobedo y Zaragoza, Centro, en Monterrey, Nuevo León, con R.F.C. SSN-970115-QI9.

II.-	Declara “EL PROVEEDOR”:

II.1.-Que acredita la legal existencia de la Compañía denominada ____________________________________, con Escritura Pública número __________________________ de fecha _________________, pasada ante la fe del
        _______________________________- , titular de la Notaría Pública número ___________, con ejercicio en la ________________________. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ________________.
 
II.2.-Que la Sociedad es de Nacionalidad Mexicana y en caso de dejar de serlo, conviene en seguirse considerando como mexicana, por cuanto a este contrato se refiere, y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación mexicana todo derecho derivado del presente instrumento.

II.3.-Que el representante legal de dicha compañía, acredita la personalidad y carácter con que interviene en este acto, con la ___________________________ (____________) de fecha ___________________, pasada ante la fe del Lic____________________, titular de la Notaría Pública número _____, con ejercicio en la _________________, Nuevo León. Manifestando bajo protesta de decir verdad que su cargo y facultades conferidas no le han sido revocados o disminuidas a la fecha.

II.4.-Continúa manifestando que su representada tiene capacidad jurídica y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la venta del equipo objeto del presente contrato.

II.5.-Que conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las reglas generales para la contratación y ejecución de adquisiciones, así como los términos del presente contrato.

II.6.-Que para los fines y efectos legales de este contrato señala como su domicilio, el ubicado en ___________________, Colonia______________________, _____________________. C. P. _______.

III.- DECLARAN “LAS PARTES”:

III.1.-Que se reconocen la personalidad con la que comparecen y acuerdan celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes:


C L Á U S U L A S

PRIMERA:- OBJETO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a vender y suministrar el equipo objeto del presente contrato, los cuales se ajustarán a las cantidades, presentación, precios y características que se describen en el anexo No.1 el cual forma parte integral del presente instrumento y demás especificaciones solicitadas por “S.S.N.L.”, en la Convocatoria de la Licitación Pública internacional bajo la cobertura de TRATADOS No. ____________________, Junta de Aclaraciones y conforme a las propuestas técnicas y económicas presentadas por “EL PROVEEDOR”, las cuales forman parte de este contrato.

En caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria.

SEGUNDA:- MONTO DEL CONTRATO.- “S.S.N.L.” cubrirá a “EL PROVEEDOR” por concepto del equipo adquirido, la cantidad de $________________- (__________________________________ M.N.) incluyendo el impuesto al valor agregado, el pago antes referido se efectuará conforme lo establecido en la cláusula tercera.

El precio señalado en la propuesta económica y este instrumento, compensará a “EL PROVEEDOR”  por la venta del equipo objeto del presente contrato, transportación, carga, descarga y todos los demás gastos que se originan como consecuencia del presente contrato, así como su utilidad, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá exigir  mayor retribución por ningún otro concepto. 

El presente contrato se celebra bajo la condición de precio fijo, conforme a los precios establecidos por “EL PROVEEDOR” en su propuesta económica la que forma parte del presente contrato, por lo que no se reconocerá incremento alguno en los precios ofertados de sus propuestas.

Cuando el equipo no se ajuste a lo pactado, “S.S.N.L.” no liquidará a “EL PROVEEDOR”, el importe del equipo objeto de este contrato.

Asimismo, “EL PROVEEDOR” se obliga a respetar el precio fijo, en el supuesto de que “S.S.N.L.” realice compras directas, cuando se presenten circunstancias especiales o se establezcan programas que hagan necesaria la adquisición del equipo que esté comprendidos dentro de las necesidades objeto de este contrato.

TERCERA:- FORMA DE PAGO.- La cantidad correspondiente se cubrirá en moneda nacional, a los ___ (______) días siguientes al en que se presente la Factura ante el Área de Recursos Financieros de “S.S.N.L.”, debidamente validada por el área encargada de su recepción.

Las facturas que resulten de la entrega del equipo, serán a favor de Servicios de Salud de Nuevo León, R.F.C. SSN970115QI9, con domicilio en Matamoros Ote. No. 520, Centro de Monterrey, N.L., C.P. 64000, deberá realizar una factura por cada partida presupuestal y contener el número de contrato, clave CABMS y partida presupuestal, así como la descripción del equipo de acuerdo a lo señalado en su propuesta técnica y en el contrato correspondiente; estar selladas y firmadas por el Responsable de la Recepción y el  Director y/o Administrador de la Unidad Aplicativa; así como tener anexa la cédula de recepción de bienes muebles y entregarse en el Departamento de Recursos Financieros de la Unidad para su trámite de pago posterior.

“S.S.N.L.” se deslinda del pago de las facturas que no sean presentadas para su pago antes de 90 días posteriores a la fecha de recibo en la Unidad Aplicativa a la que van destinados los bienes, salvo caso justificado a consideración de la Convocante. En caso de no presentarse la factura en dicho período, la Convocante no estará obligada a la devolución de los bienes ni a cubrir gasto alguno.
El instrumento que se celebre será con la condición de precio fijo y en pesos Mexicanos por lo que no se reconocerá incremento alguno en los precios ofertados de sus propuestas.

La liquidación total del equipo no significará la aceptación de los mismos, por lo tanto “S.S.N.L.” se reserva expresamente el derecho de reclamar los vicios ocultos, equipo faltante o el pago de lo indebido.

El pago del equipo, arrendamientos o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

CUARTA:- PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA.- El plazo para la entrega del equipo objeto del presente contrato será el período comprendido del día ______________________ al __________________, en el horario de 8:00 a 14:00 horas de Lunes a Viernes. Se podrán hacer entregas parciales durante el período establecido de entrega. 

El equipo se entregara en _____________________, ubicado en _______________________.

La entrega del equipo por parte de “EL PROVEEDOR”, deberá hacerse directamente en la Unidad Aplicativa de “S.S.N.L.”, los cuales serán encargados de verificar que el equipo entregado cumpla con las especificaciones técnicas solicitadas, dando su aprobación mediante sello y firma en la factura.

Es responsabilidad de “EL PROVEEDOR” asegurar el equipo desde el lugar de origen hasta su arribo en el lugar indicado; la entrega se realizará ante la presencia de las personas designadas por la Unidad Aplicativa de “S.S.N.L.” para la verificación de la calidad, materiales y características del equipo objeto del presente contrato; asimismo, se efectuará la verificación conforme a los lineamientos de “S.S.N.L.”. De existir la conformidad de la recepción se aplicará el sello de recibido en las facturas, procediendo las personas designadas por “S.S.N.L.” a autorizar el recibo correspondiente para que se realicen los trámites de pago. En la inteligencia de que el control de calidad se inicia desde el recibo del equipo hasta la instalación y uso de los mismos por la unidad de “S.S.N.L.”.

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a “EL PROVEEDOR” le fuera imposible a éste cumplir con el programa de suministro, podrá solicitar oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que se apoye su solicitud; “S.S.N.L.” resolverá sobre la justificación y procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la que estime conveniente, mediante la celebración de un convenio modificatorio. 

Si se presentaren causas que impidan la terminación del suministro de equipo, dentro de los plazos estipulados, que fueren imputables a “EL PROVEEDOR”, éste podrá solicitar también una prórroga y será optativo para “S.S.N.L.”, el concederla o negarla. En caso de concederla decidirá si procede imponer a “EL PROVEEDOR” las sanciones a que haya lugar, de acuerdo con la cláusula décima segunda y, en caso de negarla, podrá exigir a “EL PROVEEDOR” el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que la entrega del equipo objeto del presente contrato no se interrumpa y quede concluida oportunamente, o bien procederá a rescindir el contrato de conformidad con lo establecido en la cláusula décima quinta.

QUINTA:- VIGENCIA.- Las partes contratantes están de acuerdo en que la vigencia del presente contrato inicia a partir del día ______________ y concluye el día_____________________, en la inteligencia de que si a la fecha de la vigencia del contrato del equipo  no han sido entregados a satisfacción de “S.S.N.L.”, este instrumento continuará vigente hasta en tanto no se cumpla dicha condición.
 
Asimismo, “S.S.N.L.” podrá suspender temporalmente todo o en parte la adquisición del equipo objeto del presente contrato, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva, lo que se hará del conocimiento de “EL PROVEEDOR” por escrito.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión.

Asimismo, “S.S.N.L.”, se reserva el derecho de dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna, mediante notificación por escrito a “EL PROVEEDOR” con 10-diez días de anticipación, por así convenir a sus intereses, por casos fortuitos o de fuerza mayor o por circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción para adquirir el equipo y que pudiese ocasionar un daño o perjuicio a “S.S.N.L.”.

SEXTA:- DEVOLUCIONES.-“S.S.N.L.” a través de cada una de las Unidades Aplicativas podrá realizar devoluciones del equipo objeto de este contrato, que se encuentren rechazados por el área de recepción por no cumplir con la caducidad solicitada o si se comprueban deficiencias en la calidad de los productos suministrados imputables a “EL PROVEEDOR”. Dichas devoluciones se harán dentro del período de garantía, mismo que correrá a partir de la entrega del equipo.. La reposición se hará dentro de los 10-diez días naturales siguientes al de la devolución, en caso de no cumplir en dicho término o, el de la prórroga que se autorice, se aplicará la pena convencional a que se refiere la cláusula décima.

SÉPTIMA:- PERÍODO DE GARANTÍA DEL EQUIPO:- El período de garantía del equipo, objeto de este contrato estará sujeto al período señalado en la convocatoria, contados a partir de la Instalación y puesta en operación de los mismos a satisfacción de “S.S.N.L.”  Incluyendo partes y refacciones nuevas y originales, Asesoría Técnica y Capacitación, sin costo extra para “S.S.N.L.”  Con disponibilidad de refacciones de por lo menos ___ años después de descontinuado el equipo.

OCTAVA:- MANTENIMIENTO.- “EL PROVEEDOR” será el responsable del mantenimiento correctivo y preventivo del equipo durante un año a partir de la instalación y funcionamiento de éstos, cuando se reporte alguna anomalía deberá de responder en un término de 48 horas.  Asimismo, si presenta alguna falla o avería “EL PROVEEDOR” deberá corregirla dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a aquel en que se reportó.  De igual manera será acreedor a la sanción que se refiere la cláusula décima segunda.

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” incumpla en dos o más ocasiones lo establecido en el punto anterior, será motivo de aplicación de las penas convencionales, sin perjuicio, del derecho de “S.S.N.L.” de rescindir el contrato y se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato.

NOVENA:- CAPACITACIÓN.- “EL PROVEEDOR” proporcionará capacitación y asesoría al personal que designa la Unidad Aplicativa de “S.S.N.L.” para el adecuado manejo y funcionamiento del equipo que así lo requieran.

DÉCIMA:- SUPERVISIÓN.- “S.S.N.L.” a través del titular que designe La Convocante, está facultado para supervisar y vigilar en todo tiempo el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato por parte de “EL PROVEEDOR” debiendo hacer del conocimiento de la Subdirección de Recursos Materiales cualquier irregularidad en la compraventa del equipo, objeto del contrato.

Asimismo, “S.S.N.L.” podrá proporcionar a “EL PROVEEDOR” por escrito, las instrucciones que estime convenientes y las relacionadas con la ejecución de la compraventa, a fin de que se ajuste a las especificaciones y características del equipo, así como a las modificaciones que, en su caso, ordene “S.S.N.L.” especialmente por lo que se refiere a:

a) Cuidar que “EL PROVEEDOR” realice las entregas del equipo dentro de los plazos estipulados.

b) Dictar órdenes y adoptar las medidas necesarias para que el suministro del equipo y su instalación se realicen conforme a este contrato. 

DÉCIMA PRIMERA:- RELACIONES DE “EL PROVEEDOR” CON SU PERSONAL.- “EL PROVEEDOR” como empresario y patrón del personal que ocupe para dar cumplimiento a las obligaciones contraídas por la celebración del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, toda vez que cuenta con la solvencia económica necesaria. “EL PROVEEDOR” conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores llegaren a presentar en su contra o en contra de “S.S.N.L.” en relación con el objeto del presente contrato, eximiendo a “S.S.N.L.” de cualquier responsabilidad fiscal, laboral, de seguridad social, civil, penal y de cualquier otra índole, que pudiera darse como consecuencia directa de la compraventa materia del presente contrato. “S.S.N.L.” no será patrón sustituto.

DÉCIMA SEGUNDA:- PENAS CONVENCIONALES.- “EL PROVEEDOR” conviene en que si no hace entrega del equipo objeto del presente contrato, en los términos y condiciones que se establecen, pagará a “S.S.N.L.” el 4% por cada día hábil de retraso sobre el monto de la entrega de mercancías que se efectuare fuera del plazo establecido. El cual no excederá el monto de la Garantía de cumplimiento del contrato. La penalización por el retraso en la entrega del equipo iniciará a contar a partir del día siguiente en el que se dé el retraso.

La penalización será de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. En las operaciones en que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado, conforme lo establece el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
En el supuesto de que se requiera la aplicación de la Pena Convencional el Administrador o Equivalente de la Unidad Aplicativa deberá elaborar el cálculo de dicha pena y hacerlo del conocimiento del Licitante ganador, así como también deberá remitirlo a la Subdirección de Recursos Financieros para su trámite correspondiente.

Las penas se harán efectivas descontándose de los pagos que La Convocante tenga pendientes de efectuar al licitante ganador mediante nota de crédito sobre la factura o en su caso éste efectuará el pago correspondiente en las oficinas de Recursos Financieros de la Convocante, independientemente de que La Convocante opte por hacer efectiva la garantía otorgada por el licitante ganador hasta por el monto de las sanciones no cubiertas.

La pena convencional a cargo del o los licitantes ganadores por ningún caso podrá exceder el monto de la garantía del cumplimiento del contrato. 

DÉCIMA TERCERA:- DAÑOS Y PERJUICIOS.- “EL PROVEEDOR” se obliga al pago de los daños y perjuicios que ocasione a “S.S.N.L.” por la falta de entrega del equipo, en los plazos pactados y cuando éstos no reúnan los requisitos de calidad, ó el pago de daños que se causen a terceros en su persona, así como por cualquier incumplimiento a lo establecido en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA:- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de firma del presente  contrato, fianza  por  un monto  equivalente  al 20%  del monto total  del presente instrumento incluyendo el IVA. 

La Fianza se otorgará por Institución Mexicana, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo Leon y deberá contener las siguientes declaraciones expresas:

a) La afianzadora en ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11, 36 y 75 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora por el monto equivalente al 20% del monto total incluyendo I.V.A. 
b) Ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de Nuevo León, la presente fianza se otorga para garantizar por (“EL PROVEEDOR”) con la cédula única de identificación fiscal (número de cédula de la empresa), y con domicilio en (domicilio de la empresa), todas y cada una de las obligaciones contenidas en el contrato (número de contrato y fecha) derivado de la Licitación (nombre de la Licitación) celebrado con “S.S.N.L.”; relativo a la adquisición de _________, por un importe de (monto máximo del contrato incluyendo I.V.A).
c) Que la Fianza se otorga en los términos del presente contrato, para garantizar todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Licitación (nombre de la Licitación).
d) Que la Fianza estará en vigor por un año, y en el caso de defectos y/o responsabilidades imputables a “EL PROVEEDOR” continuará vigente hasta que se corrijan los defectos y se satisfagan las responsabilidades; asimismo continuará vigente hasta la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta en tanto se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
e) Que esta fianza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando haya sido solicitada y autorizada extemporáneamente. 
f) Que sólo podrá ser cancelada mediante aviso por escrito de “S.S.N.L.”.
g) Que la Institución Afianzadora acepta lo preceptuado por los artículos 178, 279, 280, 282, 283 y 289 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.
h) Que “S.S.N.L.”, cuenta con un término de un año contado a partir del incumplimiento de “EL PROVEEDOR”, para reclamar el pago a la afianzadora, por lo que de no presentarse dentro de dicho plazo operará la caducidad de la misma; o bien, de que la vigencia de la fianza deberá ser de dos años, contados a partir del día siguiente al incumplimiento del fiado. 

DÉCIMA QUINTA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- El incumplimiento de las obligaciones que asume “EL PROVEEDOR” por virtud de este contrato, faculta a “S.S.N.L.” para darlo por rescindido total o parcialmente, sin ninguna responsabilidad a su cargo, especialmente si éste incurre en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando “EL PROVEEDOR” no cumpla con la entrega del equipo objeto del presente contrato.
b) Si “EL PROVEEDOR” no entrega dentro del plazo señalado la totalidad del equipo objeto del presente contrato.
c) Si no otorga la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, siendo a su cargo los daños y perjuicios que pudiere sufrir los S.S.N.L. por la falta de entrega del equipo establecido en este contrato.
d) Si incumple “EL PROVEEDOR” con cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.
e) Si “EL PROVEEDOR” no hace entrega del equipo establecidos en el contrato, conforme a la calidad, características y presentación establecidas en las bases y sus propuestas técnica y económica.
f) Si no da las facilidades necesarias a los supervisores que al efecto designe “S.S.N.L.”, para el ejercicio de su función.
g) Por negativa a repetir o completar la entrega del equipo, que la “S.S.N.L.” no aceptó por deficientes.
h) Por no cubrir con personal suficiente y capacitado en la entrega del equipo adjudicados.
i) Si cede, traspasa o subcontrata la venta del equipo objeto de este contrato.
j) Si es declarado en estado de quiebra o suspensión de pagos, por autoridad competente.

Si se actualiza una o varias hipótesis de las previstas en la presente Cláusula, con excepción de las señaladas en el inciso j) la cual surtirá su efecto de inmediato. “LAS PARTES” se someterán al procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mismo que se llevará a cabo de la siguiente manera:

I. Se iniciará a partir de que a “EL PROVEEDOR” le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada a “EL PROVEEDOR” dentro dicho plazo, y

III. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la dependencia o entidad por concepto del equipo recibido o los servicios prestados hasta el momento de rescisión.

La rescisión a que se refiere esta Cláusula operará de pleno derecho y sin necesidad de Declaración Judicial, bastando para ello que “S.S.N.L.” comunique a “EL PROVEEDOR” por escrito tal determinación. Contra la determinación que se emita no procederá recurso alguno.

DÉCIMA SEXTA:- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- Este instrumento podrá ser modificado siempre que el monto total de las modificaciones no rebase, en conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, el precio del equipo, arrendamientos o servicios sea igual al pactado originalmente.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a “EL PROVEEDOR” para el cumplimiento de sus obligaciones, derivadas de la formalización de convenios de ampliación al monto o al plazo del contrato, se deberá realizar la modificación correspondiente a la fianza.

Tratándose de pedidos o contratos en los que se incluya equipo de diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada bien o servicio de que se trate.

Por lo que se refiere a las fechas de entrega correspondientes a las cantidades adicionales solicitadas, las mismas deberán ser pactadas de común acuerdo entre “S.S.N.L.” y “EL PROVEEDOR”

DÉCIMA SÉPTIMA:- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- De conformidad con lo establecido en el Artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los derechos y obligaciones no podrán cederse por “EL PROVEEDOR” en forma parcial ni total en favor de cualquier otra persona física o moral.

 DÉCIMA OCTAVA:- LEGISLACIÓN.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución del presente contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, propuestas técnica y económica y a sus anexos, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector Público.

DÉCIMA NOVENA:- PROPIEDAD INTELECTUAL.- En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo de “EL PROVEEDOR”.

VIGÉSIMA:- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo y de no ser esto posible, se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, por lo tanto, “EL PROVEEDOR” renuncia al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderle.

Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su valor y consecuencias legales, se firma por triplicado en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los _____-_____________ días del mes de __________ del año ________-___________.

   POR  “S.S.N.L.”		               	                                                POR  “EL PROVEEDOR”



	DRA. ALMA ROSA MARROQUÍN ESCAMILLA
                                 DIRECTORA GENERAL

	C_____________________
REPRESENTANTE LEGAL



         LIC. VICENTE ARTURO LÓPEZ LIMÓN
                   DIRECTOR ADMINISTRATIVO


					TESTIGOS:
	                           ______________________________

	                  _____________________________
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